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INTRODUCCiÓN 

L LA FE PÚBLICA EN ESPAÑA E INDIAS 

LA NECESIDAD DE DEJAR CONSTANCIA fidedigna de ciertOs actos jurídicos 
movió al rey don Alfonso X, el Sabio, a crear los cargos de escribanos 
públicos, disponiendo que en cada pueblo se estableciese un cierto nú· 
mero de ellos para autorizar los instrumentos con asistencia de dos o tres 
testigos 1_ A estos funcionarios quedaba entregado, en consecuencia, el de
pósito de la fe pública, razón por la cual su responsabilidad era grande 
y tenía como contrapartida el respeto general:.!. La trascendencia de la 
función de escribano importó la necesidad de exigir requisilos tales como 
la condición de libre, cristiandad, conocimiento del "arte de la escriba
nía", reserva y ma)oría de edad B. Más aún, desde el Fuero Real se insiste 
en que el nombramiento de escribanos públicos es atributo regio que no 
puede delegarse en persona algun a, lo que, con el correr de los siglos, 
llega a Indias '. Es as! cómo quien deseara ser admitido al ejercicio de 
escribano debla exhibir su título, que en Indias le era otOrgado por las 
Reales Audiencias, previo examen y aprobación, pago de derechos y con 
la condición de obtener confinnación del Consejo de Indias D. 

lFu~ro R~al, ley 1' . 1ft. 8~ Y Código d~ la. Si~u Parlidll.l , Partida !J. t/t . 19. No 
obstan~, )'3. en el Lib~r JudicUIII K «Intemplaba la exislencia de nOlarios del Rey 
Y públicos. accpt:l. ndose tambi61 las CólrLU firmadas ante tatigos (ley 9, 1ft, 5, Lib. 7 Y 
ley 1', tlt. 5. Lib. 2) • 

.: MI. el que hiriese: o desbonr:ue a un ~ribano, debla "r«har" el doble de la 
pena «Irret;pondiente a delito cometido contra una penona cualqukn. Fuero Red, 
ley'. tlt. 8, Lib. IQ Y leyes 2 y 14. tlt. 19. Parto "~o 

~ Ley 2', tlt_ 19, Parto "; ley 5', lit. 19, PaTl. 'f. y ley 8_, lit. 9, Parto 2'. 
4 Fu~ro ReGI, ley H. lIt. 8 y R. C. de Fernando V de 26 de junio de 1512. R. C. 

de Carlos 1, de 6 de julio de 1555 y R. C. de FeliP<' IV de 12 de junio de IM6, in
corporadas a la ley 2', tlt. 7~, Lib. 5'1 de b. Ruopi/4ción de /...ryts de Jndi4.s. 

~ Ruopifaá6n de Lty~s ck Indill.l, ley lI', tft. 7~, Lib. 59 Y R. C. de ' 1 de di
ciembre de 1669, Archivo del ArlobisPlldo de Santi"go, Vol. 4'1, [S. 191 v. 
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Los escribanos podían ser de ,'arias clases: de c.on«jos o ayuntamien
tOS, de cámara, públicos o numerarios, reales, etc.. La clasificación que 
nos interesa C5 13 que distingue entre públicos y reales, que son los que 
corresponden a nuestros actuales notarios. La diferencia entre éstos estri. 
ba en que los primeros sólo podlan ejercer sus funciones en el partido 
o territorio jurisdiccional asignado, mientras que los qundos actuaban 
en cualquier lugar, siempre que no hubiera aM escribano público, de. 
biendo presentar su~ títulos al respectho cabildo '. No habla income. 
Iliente para que un escribano público pasara .. la calidad de real'. 

El cargo de escribano era uno de los oficios vendibles de 1. Corona, 
pudiendo e5ta disponer de él a su arbitrio 11. El adquirenu: de una escri. 
banla no podia enajenarla; pero podía renunciar a ella en persona capaz, 
pagándose el tercio del valor del oncio '. Los reyes fueron siempre muy 
celosos de su prerrogali\a de OlOrg-J.r titulas de escribanos, "por ser esto 
aClO de jurisdicción y parte del señorlo real", era inadmisible que los 
\irre)cs, gobernadores o cualesquiera otras autoridades indiana¡ se arra
guan este pri\ilegio. ni aun a pretexto de falla de escribanos. Por ello, 
lodos los actos judiciales y eXlrajudicia le!, escrituras públicas, testamentos. 
notificaciones y demás actos qut: debían verificarse allle escribanos públi. 
cos "en qut inlervenga su fe, legalidad y autoridad, pasen y se otorguen 
y actúen precisamente ante los escrib:,mos públicos y reales que tienen o 
tll\'ieren litulo y notaría de los sellores reyes nuestros progenitorC5 o nues
tro, despad\ado por el Consejo de Indias", siendo nulos los instrumen· 
toS y aClUaciones que contravi niesen eSlas disposiciones 1'. 

No obstante las terminantes normas reselladas, en la práctica, 10$ co
rregidores, tenientes de corregidores y. a veces, los alcaldes ordinarios, 
ejercieron funciones de escribanos en aquellos partidos en que no los ha
bla, declarando al autorizar algú n instrumento que para su validel intel'· 
pontan su decrelo y autoridad. Aun cuando hemos buscado afanosamente 
alguna disposición legal que facultara este estado de cosas, no la hemos 
hallado. Ni siquiera en la aubada PoNtlea de Corregidores de Culillo 
de Bovadilla hay referencia a esta práctica. En el hecho, los documentos 

'NuroQ Rttopillld6n, ley 1', dt. ~. Lib. 40 Y ley 22, .! •. 25. LIb. 4. 
, As! lo hito. por ejemplo. JerónilDo de Ugu. Colecd6n de Historilldores rk Chik, 

en adelante, CHCb. T. XXX"H. 106. 
, '\·ue .... R«oPil/ICión, til. 25, Lib. 4' Y ley I ~. 1ft. 2', Lib. ~ de b Ruallllui6n 

dt L"~~ de 'ndilll. 
'R. C. de U de Mlicmbre de 1581, CIICh, T. XXI. 235·2-'6. 
10 R. C. de Felipe 11 de 5 de agosto de 1564, 19 de diciembre de 1563 ., 16 de 

octubre dt 1570: de Felipe 111 de 4 de m:lyo de 1607: de Felipe t V de 22 de novlem· 
bre de 1621 . 9 de nO~'icmbre de 16015, 15 de febrero de 1650, 54 de ~bril de 165:l. 
26 de abril de 1653, 4 de noviembre dc 1665 y 24 de mano de 1666: de Carlot 11 de 
31 de diciembre de 1669, y en la RuoPil/ICi6n de Leyes de IndiM, le, 1'. ti •. 89, 
Ltb. 5'. 
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otorgados ante 10& funcionarios descritos 3e hadan \aler, incluso, ante la 
Real Audiencia u. En todo caso, no seria éste el único vestigio en la 
práClica jurídica indiana de traslación de funciones de un cargo a otro 
por razones de necesidad del medio I!. Resulta lógico que la ralta de es
oi.bano 5e haya suplido con otro funcionario: lo contrario, habrla impli
cado la paraliución de la "ida económica y jurídica de una región. A 
menos de hallarse un texto legal explicito, debemos concluir que nos en· 
contramos {rente a una costumbre que, aun conculcando disposiciones 
reales, da una 5Qlución de den:cho a una situación de hecho: "En la im· 
posibilidad de que las leyes de Indias 10 prevengan todo, se desarrollan 
en todas partes costumbres, unas \'cces expresamente reconocidas por las 
leyes, pero otras desconocidas por éstas, que tratan de ordenar aspectos 
caraClerísticos de la vida indiana" 13. 

2. VALPAUiso EN EL SleLO XVIl 

Antes de tratar de la fe pública en Valparaiso, nos parece necesario 
dar un panorama de 10 que era. el puerto en aquella época. De esta ma
nera se: podrá aprl:'ciar el telón de fondo contra el cual se proyectan, por 
una parte, las \'icisitudes dI:' la institución de escribanos, y por otra, los 
actos y contratos de que dan cuenta los instrumentos cuyo extracto en
tregaremos. 

La evolución histórica de Valparaíso comienza al ser declarado puer
to de Santiago por el conquistador don Pedro de Valdi,'ia el 3 de sep
tiembre de 1544 14. Tan honroso nombramiento, más qul:' un beneficio, 
vino a significar una pesada carga. La tutela de la capital del reino echa· 
rla por tierra cualquier inteDlo de vida propia hasta fines del siglo XVIII. 

En un principio, Valparaíso, adt:más de estar dentro de la jurisdic
ción dt: la ciudad dt: Santiago, cay6 bajo la dependencia del corregimiento 
de Quillota, crl:'ado por el gobernador Alonso dt: Sotomayor el 2! de ene
ro de 1590. En realidad, al {orma~ este partido, mb se habla It:nido 
t:n consideración la promoción de la minerfa que el Comento de activi· 
dades rdacionadas oon el mar u. 

11 Proeba de dio es que Bias de Lo& Reyes a;.hibiÓ anle la Real Audiencia un 
innrum~to OIargado ante d (OfTCJidor de Quillou Clpll;ln Juan Antonio Caldera. 
CHCh. T. XL, U7. 

u Por e;emplo. lo. oficia1cs reala mucha. nas ejcn:icron funciones de alcaldes 
ordinario. por ausencia o muerte de btOl!l. Vid. R, C. €k 6 de febTCTo de ISU en la 
Colee<i6n de Cédulas Relllcs dirigidas a la Real Audiencia de Quila, T. 10, Quito, 
1935,398. 

11 Carda Callo, Alforuo, ManlUll de HiJlorÑ del Derecho E.JIJoflol, T. 10, t12. 
U G31. Oaudio, Ristoria Fbica , PoWica de Chí~, Docwnentos. T. 10 • .ss. 
u Se e"9rgaba al corngidor, 8all.J¡ar de Reynoso, la rormación de un asiento 

minero (001 liU cuadrilla¡ de A¡ustln 8rjcd\o, Espcnnz;a de Ru~, Aloruo Alvucr 
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La idea de independizar el corregimiento, y por ende a Valparafso, 
se inició bien pronto. En 1593, el gobernador Manín Oñez de Loyola, 
al nombrar corregidor a Jerónimo Sedelio de Arevalo, indicaba en su ti. 
LUlo que el partido quedada desde entonces exento de la juriMlicción de 
Santiago 1'. Nada obtuvo con ello. El Cabildo, indignado, le representó 
este proceder, haciéndole presente que había rala el juramento hecho al 
asumir el cargo, conrorme al cual se había comprometido a defender los 
fueros y privilegios de la ciudad. Expresaban los regidores. además, que 
por costumbre los corregidores y tenientes de Santiago hablan tenido ju
risdicción en ese distrito u. Sedeño de Arévalo, quien había acompañado 
al gobernador desde el Perú, debió de conformarse, pues, con un titulo 
menguado. 

OlIO atisbo independentista surge en 1607, cuando el gobernador 
Alollso Carda Ramón encomendó al alférez general Luis de las Cuevas 
el estudio de la posibilidad de fundar una villa en Quillota. La mira del 
gobernador era asegurarse la concurrencia de gente, para la elaboración 
de la jarcia en ese \·alle. El Cabildo de Santiago, celoso de sus prerroga_ 
tivas, y no pudiendo oponerse abiertamente al lisonjero informe de Cue
vas, accedió a que se poblara Quillota; pero no como villa, sino sólo en 
calidad de aldea, sin desmembrarse, por tanto, de la jurisdicción de la 
capital. El principal temor de Santiago era el de la despoblación. Decia 
el ayuntamiento en tal sentido: "Poblándose en esta forma (como aldea), 
la ciudad tendrá la autoridad que conviene y no se llevará de sus "ecin
dades ni se dará ocasión para que sin su licencia se vayan a poblar más 
personas de las que en aquel distrito están" 18. 

Un intento de separación más vigoroso se dio en 1611. El 26 de mar
ZO de ese año se presentaba ante el Cabildo de Sanliago el capit.án Pedro 
de Recalde, con un título expedido por el gobernador Juan de Jaraque
mada, mediante el cual se le nombraba corregidor y justicia mayor de lit. 
ciudad del Paraíso de Montes Claros It. Naturalmente, dicha ciudad no 

Benio, Juan de: Ahumada. Tomú Dur.lon. Juan de: Barros, Juan d~ Rivadtncira. An, 
tonio GonúlN. Carlos d~ Yrarnu\;¡J, Pedro C6mn. Juan d~ Azoca y del propio 
gobernador. Para dio. debla TCdurirse a los indios a población. La jurisdicción del 
corr<"gidor se: e:-.tcndfa "por todo d nlle de Quillota hasta la mar e IC:U leguas a 
la redonda del dieho vuestro asiento". La uniea referencia a la eona se hada para 
indicar al corregidor su preocupación por los I'('scatea de vino en Valparalso y Con
eón. Reyn050 fue recibido por el Cabildo de Santiago el 5 de febrero de 1590. CIICh. 
T_ XX,243-246. 

HlCHCh, T. XX, 506. 
17 CHCh, T. XX, 510. 
18 El Cabildo recibió el Informe de Cuevas el 7 de abril de 1607 y se pronun

ció en sesión de 20 d~ julio de aquel ano. CHCh. T. XXIV, 16 Y SO, 
It Elte barroco nombre dejaba en claro el agr.¡.decimiento de Jaraquemada al 

marqub de Monlt:s Clatos. virrey dd Perl1. en euyo lM.'quito babia pasado a Indiu 
como 'u ma)'ordomo (Juan Luis Espejo. Nobiliario de fa Capitan{a Gc:"rrcll de 
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había sido fundada toda' ía, pero se encargaba al novel corregidor que 
poblara el puerto, estableciendo casas y bodegas de tejas 20, Los mOli,'os 
que Jaraquemada u~nía en mente paTa la fundación de la dudad eran, 
en primer lugar, la necesidad de que hubiese suriciente población para 
rechaur los ataques conal"ios, debiendo dotarse al puerto de las fuellas 
necesarias para "defenderse y ofender"; en segundo término, la promo
,ión del comercio Lle la zona, el que se desarrollarla habiendo pobla
ción asentada en ciudad, y finalmente, el acrecentamiento de la Real 
Ilaciemla con el registro de los navlos que enu·"ban y salian del puer
to, ya que est,lIldo "yermo y sin quien lo a\¡se" aquélla era frecuente
mente defraudada :11, Lo más interesante de todo esto es que se canlbia
ba el centro de atención del corregimiento del 'alle al puerto. [¡¡te que, 
daba exento de la jurisdicción de Santiago, y seria la cabecera del par
tido, cubriendo el mismo ámbito rijado por Sotomayor en 1590. Ca~i re· 
sulLa obvio decir <¡ue el Cabildo ele Santiago .se opuso, protestando ante 
la Real Audiencia por la vulneración de sus derechos ~!:, Al dejar Jara
quemada la gobernación en el año siguiente, no hubo quién luchara poi' 
su posición, volviendo las COS3S al estado ameríor, 

Entre tanto, Valparaíso habla ido progresando trabajosamente 23. 1..0-
gró, primero, tener parroquia independiente. escindida de la de C.'sablan· 
ca. En 5Cguida, el mal que significaba la amenaza de los corsarios, implicó 
l;¡ instalación de gobernación de armas}' la venida de personas que, de
seando defender el puerto, 5C fueron avecindando en él, Por Olra parte, 
el volumen que la exportación de 5ebo adquirió a lo largo del siglo, 
abrió paSO al nacimiento de un tipo particular: el de los "bodegueros" 
o :uiministradores de 105 almacenes de depósilo. El siglo XVII está jalo
nado de escaramuras entre los "bodegueros" de Valpara!so }' los "cose· 

ehi,.., ~Iu.iago, 1967, ~90). ú probable que uc esta rcfen'nCia a Monta Cbros 
provenp el aprlalh·o "uel Pueno Claro" que se uio a la im3gen de Nuestra Sellora, 
venerada en 13 iglaia parroquial y a 1011 (:om'entO$ d~ Soin ~iI;oJ¡h del Pu«t10 Claro 
y San Antonio del Punto C]uo, de funuadón ponerior. 

20 Oc CSl.a C:poc;;I arranca" l.as primeI"U bodcps fundada!! en el puerto, IICf1ln lo 
mm.ificsta indirectamente en IU ltsl.aIllemo dona Muiana De:ta o de Ecija. Expresa 
ella el 7 de ma)o de ]669 que con IU marido, d capit:ln Pedro V~sqUCl, con quien 
había c:.asado _nta aliOlI afllr'5. hablan ¡ido de 10& primeros bodegueros, en los atlo. 
liguientes a su matrimonio. Archivo NOluitd de l'IJlparafJO, Vol.. 19. b- 230. 

~1 jaraqucmada daba especial atributión a Rt.'ulde pan. rq¡istn.r 101 bajeles. con 
asistencia. de 101 o[.icia]CI rea]es, cuando lo. hubierc, o II(llo, en CUO colltrario. 

~2 CUCh, T. XXJV, 242. 
23 Con ocuión de la tasación del carso de Escribano de lIacienda Real, Minas, 

Regi.llTOa )' Biclles de Difunto., t"Xprl'$.lban 101 oncia]CI rC'a]"" y el Fiscal de ]a Au· 
dlcnda que ]011 prodw:to. de la tiem habian bajado ellomlcmente en Valparaho, que 
el pueno habla tOlD3do "rorma de republica, ... con gran I;Qncunenda de ~ntc y que 
allualmentc entraban y saUan no menos de diez navlos. Agosto de 1677. CUCh, t, XL. 
151·152. 



cheros" de Santiago, por las que ~tos últimos tratan de dominar -!.in 
txito alguno- a 105 primeros :t. El Cabildo de Santiago 5er\'ía de tribuna 
a 105 cosecheros, quienes desde ahJ fulminaban normas que los bodegue. 
ros, con espíritu libertario increíble. se negaban a acatar. Esta sorda lu. 
cha entre 105 terratenientes y 105 comerciantes de nu(:\'o cuño no propició 
en ab~luto la autonomia dd puerto. 

En este estado de COS3..5, el virrey Conde de Candar, fundándose en 
una Real Ctdula, que a su vez encontraba origen en un memorial del 
oidor Juan de la Peña SaJazar, solicitó del Cabildo de Santiago, el 12 
de diciembre de 1678, se le informase sobre la conveniencia de establecer 
una ciudad en Quillota. El municipio santiaguino retardó cuantas vece! 
pudo su pronunciamiento sobre este punto. Cuando Ja no habla mas J»" 
sibilidad de dilación, muy inteligentemente dict:lminó que era de pare· 
cer se fundara una ciudad; pero, indicaba a renglón seguido que la gente 
era muy pobre y las tierr3..S de tan poco valor y rendimiento, que no se 
encontrarla con qut obtener "propios". La razón mas imponante, sin 
~bargo, se expreuba como al pasar: "Poniendo en consideración de V.E. 
que en la demarcación del partido de Quillota cae el puerto de Valpa. 
ralso y que eMa ciudad no tiene otro, y es conveniente esté sujeto a su 
jurisdicción, por ser tráfico de todo el reino, y que para las disposiciones 
del bien público conviene que el dicho puerto no se separe de la juris
dicción de esta ciudad, para que en él se ejecuten con más prontitud y 
dicacia las órdenes de este Cabildo. por ser esta ciudad cabeza de toda 
su gobernación" 25. A buen entendedor, pocas palabras: 105 cosecheros no 
se resjgnaban a perder la tuición sobre 105 bodegueros que tralicaban con 
sus productos. El celo, un tanto pueril. que se advierte en las primeras 
oposiciones, ha cedido paso, en gran medida, a la problemática econÓo 
miaU. 

24 Por ejemplo, d 19 de diciembre: de 1665, ¡c: babf;an pesado pan su c:xporudón 
IUiClO quintale. de te:bo. CIiCh. T. XXXVII, 85. 1m problemas de ma)w entidad 
surgidos entre bodegueros y cosc:chc:ros eran los liguic:nte.: fakifiacióll dc:1 sebo entre· 
gado en depól!lito; dación de un námelO de vales superior a la real existeDda de muo 
cadcrias; nqativa a otorgar {janzu para ucgunr su corre<:to detc:m~o; abwo ea el 
castigo de ]os productOS rc:cibidQJ, simulando pbdidas inexistc:ntes, elC. Por bando del 
gobernador Juan Henriquel. de 20 de julio de 1672. se: llegó inehuo a tnnsformar 
]a obligación de entregar d sebo, de obligación de g~ncro en obligación de CIpc:cic: 
o cuerpo cic:rto (CHCh, T. xx.XVIIJ, 25t-:54). El l;arietc:r diJcolo de los bodcguCTOl 
hito que te: pensara. en mu de una ocasión, en IU lupresión. CHCh, T. XUI, 588). 

2~ CHCh, T. XL. 220-221. 
21 Ademu del intc:rb a;ooÓlDiw pc:nonal, hay intClQCl c:con6roicos cotnuni!UiQl. 

Vno de dIo. fS el producido dcl Dc:recbo de ~. que cnnsiltJa ea el pago de: UD 
cuartillo por quintal pesado, a bmdicio dc:1 Cabildo de Santiago, P1ln inartnentn 101 
PropiOl de la ciudad. Este impuctto. que fuera suprimido en 1648, con ocuión dtl 
terrtmoto del ;lI'jo anterior. fue t'Qu,bkddo bacia 1668. CHCh, T. XXVJII, 303; T. 
XXXVII, 294; T. XXXVUl. 194-246: ce. Vol 715, 1''1 8.394. 
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L1S dos últimas décadas de Valpara!so en el siglo XVII contemplan 
la reorganización que le diera el gobernador GaITO. Las continuas ame
nazas de incursiones piráticas hablan hecho necesario el nombramiento 
de capitanes a guerra, destinados a defender el puerto y toda la zona. 
José de Garro, quien se preocupara especialmente de la defensa del puer
to mediante la construcción del Castillo de San Joseph, decidió, el 19 de 
$Cptiembre de 1682, convertir el puerto en un corregimiento independien
te del de Quillota. Su jurisdicción sería la misma del curato de Valpa
raiso, y el cargo de corregidor o gobernador polltico seria ejercido por la 
misma persona que dcserupcií'lra el de gobernador militar, "para que no 
se embarace la jurisdicción militar con la ordinaria" 21. El Cabildo de 
Santiago nada dijo, pues sus atribuciones no eran meno¡cabadas en lo más 
mlnimo. Con la decadencia del comercio del sebo a fines del siglo XVII, 
Santiago se preocupa cada '·a menos de su puerto; pero la comenzar el 
siglo XVll1, con la iniciación de la exportación masiva del trigo, surgen 
nuevamente las dificultades con los bodegueros, a quienes se llegari a 
calificar de "delincllente5" 21. 

3. l...A FE PÚBLICA EN VALPARAlso EN EL SIGLO XVU 

Como se ha didlO, Valparaíso hasta 1682 estuvo en todo unido a la 
suerte de Quillota. El escaso desarrollo económico y demogrifico de este 
partido hizo que no hubiera interesados en su escriban la durante la ma
yor parte del siglo XVIT; aunque este cargo era uno de los oficios ven
dibles. no resultaba remunerati\'a su adquisición. 

En el número 1 de este trabajo, hemos señalado que. cuando no ha· 
bla escribano en algún lugar. sus funciones pasaban a ser ejercidas por 
el corregidor, teniente de corregidor o alcalde ordinario, según los caso •. 
Por ello es que consideramos de interés indicar los nombres de Jos corre
gidores y tenientes de corregidores en cuya jurisdicción cayó ValparaIso. 
Aun cuando gran número de Jas escrituras otorgadas ante ellos le han 
perdido, debemos considerarlos depositarios de la fe pública en un pe_ 
clodo más o menos extenso. Según los datos que hemos recogido. y sin 
pretender dar una nómina absolutamente completa. se han de apuntar 
los siguientes nombres, indicándo$C al comienzo las fechas de sw recep
ciones por el Cabildo de Santiago, o el ~fodo aproximado en que ejer
cieron sus cargos: 

2l Briscl\o, Ramón, RePtrlorio dt Anligiltdades ChiltntU. 40 y Pc:rc:ira Salu, Eu· 
genio, His/oria del Arle en ti Reino dt CMlt. 48. CHCh. T. XLI, 184. 

28 Ae/tU del Ctlbildo de Stlnliogo, Vol . .(5, !s. !8 v. 
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5 de febrero de 1590. Bahasar de Reinoso, corregidor". 
18 de junio de 1593. Jerónimo Sedeño de Aré\'a lo, corregidor 10. 

13 de mayo de 1591, Juan Pérel de Cáceres. corregidor al. 
¿1603? a 1604, Gaspar de Espíndola, corregidor 32. 

3 de julio de 1601, Fra ncisco de Andrada, corregidor 13. 

9 de junio de 1606, Juan Pérez de Cáceres, corregidor H, 

19 de julio de lOOR. Simón Dial de Hidalgo, corregidor u. 
21 de abril de 1610, Tomás de Toro, corregidor at. 

26 de mano de 1611. Pedro de Recalcle. corregidor 31 • 

21 de abril de 1612. Diego de Huerta ViIlJ.gutierre, corregidor u, 
13 de enero de 16 13, Rodrigo de Araya, corregidor u, 
¿16 16?, Corllalo Becerra. corregidor~O. 
27 de octubre de 16 17, SebastB n de Espinoza, corregidor 4l. 
18 de septiembre de 1619, Fr:mcisco de A\'l.":ndailO. corregidor t,. 
2 1 de enero de 1621, Rodrigo de Araya Berrlo, corregidor u , 
8 dI.": marlO dI.": 1625, Juan Urtil de Urbina, corregidor H, 

10 de febrero de 1627, Alonso Zapata Vall.":nzuda, corregidor u . 
11 de ag05tO de 1628, Cristóbal Fern:\ndl.":z Pizarro, corregidor 41. 

211 CHCh, T. XX, 243. 
30 ldem. T. XX. 006. Se le nombraba corregidor de Quiltota. AllolIg<illlle. La U· 

gua, Putllcndo, ChO<l.¡1a y de los ),.mllcona¡ de don Alon50 de Solomayor. 
u Idem, T. XX, 575·576. 
n Al nambnne a su SUCOOf, K le menciona como el anlerior eonegidor. CHCb, 

T. XXI, IS!!. 
33 Alonoo de RilJo.'T1l le encarg<ilba l'Spcci~lmente el r<:gi~tro de los n1l\';05 que 1.1' 

Iknn de los pucrlOS do: ValpulIloo, Concón y La Ligua p~n el Pero, "mirando 1; 
lIe\";ln ilIg¡in !inIciado u Otra persona au.'J\t:nle 11 la guerra sin licencia mla o moned:l 
o:n r<:akll o ~n oro ~n pol~o contn lo por mi ordenado". C ~ICh, T. XXI, 152. 

34 I d~lII, T. XXI. 3~. 
3Ii Idcm. T. XX IV, 88. 
3IIldcm, T. XXIV, 170 ) lIS. 

!7ld~m, T. XXIV. 242. Apuntes biogr.UicOl lIu)"O$, cn El t;IIpildn D. dnlonio de 
Recolde, de Justo Abt:1 Rosales, ... n RChIlG. r\q 65. 253·!09. 

31 Fue nombrado, aduUlls. capit;!.n a guemll. ak;aide mayor de minat '1 ~lf'Oll ., 

alcaide de la mar. CIICh. T. XXIV, 312. 
S8 Fue. adem:b, capit~n a gu ... rra. CIICh, T. XX IV. 444. 
4\1 Es rncncional10 en el tllu lo d~ su sucesor. CHCh, T. XXV, 2~ 1. 
tI CHCh, T. XXV, 251. Ramón Briscf1o, en 511 R ... perIOTio. mendona a Francisco 

Martln del Gano como teniente corregidor tn 1618. 
4!lldem, T. XXV, 3~7 Y 9. 

43 Fue, adem~s, capilán a guemll. CIICh, T. XXV. 2~8·249. 
H CHCh, T. XXVIII , 258. 
4l En hijo de don Uuro de Ar.inguil ., de doña LconOT de G3mboa 'f Valen· 

lucia. L1e\'Ó el nombre de su abuelo, don Alol\5O Zapat.a; Amnti Luil. LID CIL!/U trono 
eola, 21. Se le nombró, adtmú, capil~n a guerra,! admi'listrador de 1011 pu~blOll de 
indios de QuiJIota y Cho;¡pa. C HCh, T. XXVIII. 409 Y u. 

41 Era hijo del maestre de campo I- nncUcO I~ern~nde, Orli1 '1 de Da. Mari .. Cor· 
tb. '1 nieto del maestre de campo Pedro Cortb de MonToy. Fue, ackmis, capit1n a 
guerr.t.. CHCb, T. XXX, 28. 
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16 de septiembre de 1631. Pedro de Escobar Ihacache Amaya, corregi-
dor H • 

U de octubre de 1632, Francisco Hernández de Herrera, corregidor 48. 

29 de octubre de 1632, Pedro Vásquez, teniente de corregidor·'. 
27 de octubre de 16~, Francisco de Solórzano, corregidor $0. 

6 de octubre de 1636, Juan Femández de Cabrera, corregidor 51. 

19 de octubre de 1638, Pedro Ordóñez Delgadillo, corregidor ~2. 
18 de noviembre de 1639, Juan de Leguizamo, ten iente de corn.'gidor D~ • 
.3 de diciembre de 1640, Juan B,luti~ta de Santa Mad:t, teniente de ca· 

lTegidor lJ~. 
24 de abril de 16 ¡J, Francisco Eram, corregidor 5:'. 

15 de maClO de 1642, Pedro de Z;l\aleta, teniente de corregidor !\l. 
27 de septiembre de 1&12, Pedro Seco Carda, corregidor u. 
23 de lebrero de 161:-;, Alonso de A\ila, corregidor u . 
2 de diciembre de 1646. Juan Rodrlguez Cah'o, teniente de corregidor lit. 
5 de agosto de 1&17, Pedro de Recaldc Ariandolaza, corregidor 10. 

6 de noviembre de 1618, Francisco Diez Agustín, teniente de corregidor~ll . 
17 de agosto de 1649, Diego Vcncgas de Toledo, corregidor 82. 

¿1650?, Diego de Frias, corregidor u . 
19 de abril de 1651. Caspar de Ahumada, corregidora •. 
19 de mayo de 1651, Juan Rodrlguez Cal\'o, teniente de cofl'egidor U. 

17 de rebrero de 1652, Diego Diaz Téllel, corregidor ee. 
11 de septiembre de 1654, Juan Varas Ponce de León, corregidor n . 

41 CHCb, T. XXX, 27S·27~. 
48 1dcm, T. x..x..X, 370 . 
• ' ldcm,T. XX.S82. 
ao Idem, T. XXXI, 51. 
Glldern.I94. 
62 En liU l!lulo $e cxprC$il. que habla servido como capitJ.n de inranteria opañob.. 

IUgllnenienle de capitJ.n general, corr~'Sidor Y jU$licia ma)or en CU)o. CIICh, T. XXXI, 
"11. 

n !dem, T. XXXI, <421. 
6' Idcm, T. XXXll, 7-'. 
Uldem.lll. 
0I1dc!1I,170. 
$1ldcm.210. 
"Idew, T. XXXIII, 10. lIabla sido corregidor, justicia mayor y maestre de campo 

en La Serena. 
Gtldcm, 1 5~. 
toldrm,207 Y vid. nota <47. 
IIldcm, SU·SH. 
nldem, ~17 a 4..."0. 
el Idem, T. XXXIV, 108. 
"Idern, 108. 
Uldml,121. 
OIldem, 214. 
811dem, ~;8. 
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2S de octubre de 1654:, JOKph Vásquez, teniente de corregidor", 
9 de junio dt: 1655, Diego Vbquez de Arce. teniente de corregidor ". 
19 de octubre de 1656, Francisco Dicl Agustln, teniente de corregidor 10. 
26 de mayo de 1657, Luis Varas Ponce de León, corregidor 11. 

4 de noviembre de 1659, Pedro de Amassa Iturgoyen, corregidor a, 
JI de noviembre de 1661, Tomás Cascos de Quirós, corregidor TI . 

~ 1662? ~1663? ~1664 .. Aguslfn de Arevalo Briceño, corregidor lt, 
1663, Manuel de Monles. teniente de co~dor ", 
24 de marzo de 1664, Francisco Pizarro, corregidor n. 
11 de abril de 1665, Agustín de Arevalo Briceño, teniente de corregidor". 
26 de octubre de 1665, Amonio Mejla de Arteaga, teniente de correb';' 

dor u . 
17 de diciembre de 1665, Joseph Rodríguez Brito o Rodrlguez de San 

Pedro, corregidor ". 
20 de diciembre de 1666, Diego Roco de Carnjal y CamporrJo, corregi. 

dor llO • 

1666, Diego Rodríguez de A\ila, teniente de corregidor 11. 

17 de mayo de 1668, Agusún de Arevalo Briceño. corregidor 12. 

2S de agosto de 1669, Juan Quero, corregidor u. 
Mayo de 1669, Martín de Axpée y Bolívar, teniente de corregidor u. 
8 de noviembre de ]669, Antonio Morales Alabinegr6n, teniente de ro-

rregidor ". 
15 de marzo de ]670, Juan Jiménez Trincado, teniente de corregidor" . 
.. de noviembre de i670, Juan Jimenez Trincado, corregidor n. 
6 de marzo de 1671. Francisco Monnte, corregidor n. 

1I8Idcm.492. 
"'dem, T. XXXV, 52. 
10Idml.2'2. 
71 ldaD, 288. En hermano de Juan \ "TU. 
Uldem.494-
13 tdan, T . XXXVI, 130. 
u IdmJ, '32. 
111 Tdem, T . XXXVII, 50, Y Arcllit.'(I No/.,-ial dI! PIIIPllrlllJo, Vol. 1~. &. 22. 
111 Hijo de Crislóbal fern;\ndel Pil.,uro, vid. nota 51, y CACho T. XXXVI, 332. 
u CHCh. T. XXXVII. MI. ' 
1Ildem. 71, y ArchillO Nolll rilll dI! PIlI/>flrlliso, Vol. 1', fa. lB Y 98-
tildan, 79 a 84. 
IIO ldan, 144. 
u Archivo NO/f,ri.d tk fllll/HIrll{SO, Vol I ~. b. 119. 
12 CHCh. T . XX. .... vtl. 257. 
"'Idem.369. 
u Archivo /l.'o/.rilll dI! PIII/)lIrllllo, Vol. 1 ~, b. 250. 
IGCHCh, T. XXXVII, 386. 
n ldt:m, T. XXXVllI. 34. 
"Idan,81. 
11 Idcm, 130. 

236 



24 de septiembre de 1674, Juan Antonio Caldera, corrqidor". 
11 de novie:mbre: de 1678, Alonso Rodrlguez de OvaUe, corregidor". 

Creemos inoficioso conlinuar con la lista de: 105 gobc:rnador!5 de Val
parafso después de 1682, en parte, porque e:n esa ~poca es raro ejerzan 
funciones not¡¡¡riales. y, adem;\s, porque su nómina se halla en la HistarjtJ 
de Valparalso de B. Vicuíla Mackenna y en el Repertorio de Antigüeda
des CJ¡iln¡as de Ramón BriceÍlo. 

La primera noticia sobre escribanos en el partido de Quillola la en
contramos en d Archivo Notarial de ese lugar, en cuyo \'olumen 29 hay 
fn.gmemos de protocolos del escribano publico Pedro de Alvarado, en 
los años 1629 y 1634 a 16!15. Sólo excepcionalmente en estas piezas hay 
referencias a Valpara[so. 

Con posteriorid3d a Ah'arado, encontramos el protocolo incompleto 
de Alonso Bernal del Mercado, quien más tarde fue nombrado escribano 
público de Curimón y Aconcagua, en febrero de 1676 11_ El registro de 
Bernal del Mercado está en el \'olumen 29 del Archillo Notan'al de Qui
Ilota, piezas 1" y!l¡', correspondientt:$ al año 16!1!1. 

En las Noticias Sacras y Reales de lus Indias Occidt:fltalt!S, de Juan 
Diez de la Calle, segundo ¡¡eeretario del Consejo de Indias en 1659, al 
selialarse el dlrgo de corregidor de Quillola como uno de los oficio¡ pro
\·r.idos por el Presidente de la Real Audienci¡¡¡, se dice que su e\CJ'ibanfa 
se habla vendido en mil cien pesos en el año 16!17 12• No nos parea: fac
tible, sin embargo, que se pudiera rematar el cargo en !5a suma, porque 
cuarenta años más tarde, con mayor población y comercio, se vendla en 
menos de la mitad de ese \·:¡,)or. 

Mayort:$ rdere:ncias existen re:specto de Ramón Ramlrez de Arena
non. E.I 12 de: mayo de 1677 adquirió la escribanla de Quillola y VaJpa
ralso en pública subasta promovida por él mismo, en la suma de cuatro
cientos cincuenta pesos, con cincuenta pesos al contado, y el resto, en tres 
cuotas anuales. El remate estuvo re:vestido de las solemnidades acostum-

Uldcm • .5311. 
Midan. T. XL. 253 Y u. 
"Ideal. 23. 
n ldem. T. XXIX, 317. 
n Era hijo (k Juan Ramlrez de Arellano o de Arel1ano Manrique y de Ana de 

Araubc: y FlfUeroa. Ucvaba al .IIS \'trIas ungre de cscribanOl. PUQ 11,1 padre lu.bla 
ejercido el u..¡o. P¡)blico Y de Cabildo, en Santiago entre 1643 y 1645 Y en MendoQ 
entre 1546 ., 1651. Por el lado de 11,1 madre, umbiln le llegaba QU inclinación, ya que 
.1,1 abuclo, IWta$ilr de Araube. babía sido escribano público de Santiago entre 1632 y 
163 •. fue CUido dos vttcs: en primens nupclu. con Mana llodrlguu Brito y Torres • 
• in dacendencia. y en qund:u. con Ctiuobalina de Sih-a·80rges y Campa.Lantadill •• 
ton IUce$iÓll, Ya üpc}o. Juan LUls, op. til .• 95 Y I07 y Cuadra ConDal. Cuill=uo, 
'.mililU ColonÜik., Tomo 111, 66. 
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bradas para estas ocasiones: pregón de la postura en la plaza publica. 
y asistencia de los oidores de la Real Audiencia, que a la salón 10 eraD 
Juan de la Peña SaInar y el licenciado Diego Portales, además del abo
gado Juan de la Cerda, quien hada las ,eces de Fiscal de la Audiencia ti. 
No obstante haber jurado desempeñar el cargo el 21 de mayo de 1677, 
no se preocupó de llenar una condición básica: la aprobación del nom
bramiento por el Consejo de Indias, para lo que se le h3bía dado un 
plazo de seis años contados desde la s;llida de la Armada para el reino 
de Tierra Firme. Por ello, y por haberse ausentado del parudo, los or¡
(iales reales instaron p:mt que se declarara \aelo el puesto en 1685 .~. 
Ve5tigios sobre el desempeño de su cargo existen en el volumen )Q del 
Archivo Notarial de QU/llo/a, en protocolos incompletos que van de 1678 
a 1682 eG. Hacia 1706, era nuc\'amcnte escribano de la zona, conserván. 
dose sus registros hasta el all0 1715. 

El siguiente escribano fue el capitán Cristóbal de Armadel, de cuya 
actuación quedan protOcolos CllIre los aflOS 1685 y 1689. Armadel era co
merciante, y de su habilidad como tal da muestras, incluso en su thulo 
de escribano. En decto, habiendo hecho posturas por 450 pesos, con &O 
pesos al contado, y el resto en tres cuotas anua les, al sacarse el cargo en 
::.ubasta en la plaza pública, para que nadie se lo arrebaLase, mejoró su 
propia orerta proponiendo 100 al contado, yel resto, en dos cuotas anua
les. Esto ocurría el 4 de mayo de 1685, en presencia del oidor don Juan 
de la Cueva y Lugo, del abogado de la Real Audiencia, licenciado José 
González Manrique, de los ofic.ialcs de Real Hacicnda capitanes José 1.0-
rrilla de la Gándara y de numerosos curiosos que se habían reunido. No 
sabemos dónde pudo hilber adquirido Armade! conocimientos "del arte 
de la escribanía", pero el hedlo es que fue aprobado por la Real Au· 
diencia el 19 de julio de 1685. Pag-.ldos los derechos de medianata y la 
CUOta de contado, rue recibido por el Cabildo de Sa ntiago el 27 de julio 
de ese a110. Ya en 1692 había dejado el escribanato y 10 vemos como par
ticular. gcstionanuo sus propios negocios. Don Cristóbal trabajó como 
bodeguero, arrendando un local a Pedro de Prado Lorca, el que dejó ha
cia 1699. Probablemente su habilidad mercantil contribuyó para que se le 
nombrara 501as!ndico del Convento franciscano de San Antonio del Puer
to Claro, al que pre~ló selialados servicios n. 

A comienzos del siglo XVUI, aparece en la escribania de Valparaiso 
el alférez Juan Roldán. En las Actas del Cabildo de Santiago no esrán 
registrados ni su nombramiento ni el juramento correspondiente. En 
realidad, sólo a panir de Roldán, y con el relativo Oorecimiento ~ 

'~CILCh,T. XL, 11 '1M. 
'~I!l"m, T. XLII, 58. 
~6 Ider". T. XLI, t28. 
'1 Id"II/, T. XLlll, 58, '1 ttrtlli~'O .volari,,, de I'alparaiso, Vol. 20. es. 84. 270. 
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mercial que Valparaíso gozó en el siglo XVIII, se inicia la regularidad 
en el set\icio notarial u, 

4. EL ARCIII\·O NOTARIAL DE VALPARAíso EN EL SIGLO XVIl 

La falta de catálogos adecuados ha impedido el conocimiento exacto 
del contenido de lo~ archivos notariales. Cuando se han llegado a hacer, 
más se ha tenido en menle lo genealógico que 10 histórico propiamente 
tal. Con esto no queremos atacar la ciencia genealógica, a la que consi
deramos una palanca maeura para el juzgamienlo de mudlOs hechos his
tóricos; sin embargo, estamos convencidos que, limitando un catálogo a 
este solo ámbito, se pierden datos del ma)or interés. 

Por esto, presentamos un extracto de las dhersas piezas del Archivo 
Notarial de Valparaíso en el siglo que nos preocupa, consignando c:l má· 
ximo de dalos que puedan ser de interés para historiadores económicos, 
jurídicos y sociales, así como para genealogistas y estudiosos de la Nobi· 
liaria. 

Todo lo que hay sobre el siglo XVII está en los \·olúmenes l y 2 
de este Archivo, con un 10lal "proximado de 700 fojas. Es de lamenlar el 
extravío de Jos protocolos anteriores a 1660, así como el de los de Raml
rez de Arellano. Como estos volúmenes no han sido empastados con es· 
mero, ni han sido (aliados modernamente, muchas veces ha sido un ver
dadero rompecabeza5 armar escrituras cuyas partes están dispersas. 

Finalmente, dos adverlencia~: para la foliación se ha seguido la in
dicada en el texto, no obstante los sallos que se observan, de los cuales 
damos cuenta oportunamente. En cuanto a );, grafía de los nombres, he
mos procurado ajustarnos a la consignada en Jos documentos mismos. 

Para evitar repeticiones, no!> ha parecido conveniclIle usar las si
guientes abreviaturas: 

:.an~rel C. de los R. Cimbd de 10li Reyes 
Arr. arrendamiento C.D. carta de donación 
A.T. :.l5knto o conlnto de trabajo (;.d. con drsc:endencia 
C. censo Cía. compaiU:.a o sociedad 
c. con C.M. c:.apiluladones matrimoniales 
Cap. c:.apellanla C.O. carla de oblipción 

capit::ln C.P. C"olrtll de pago 

118 Habla nacido en Conc:epción, hijo de Lorcnzo Rold:l.u y de Magdalena Jorquen. 
Su padre l'"T1l bijo lIalUr.a1 de Di~o Jimén .. l Galaz y eJe Mari¡¡ Rold:!.n y se enconlraua 
¡¡v«indado en Valp:.ar.aflo dcsd .. 1664, en donde habla lCSlado e l 16 de septicrubre d .. 
1672. Juan Roldán, que se habla inidado como bodquero en Valp3raiso, k descmpdió 
como acribano d~e 169\ hasta 1706, \er Archivo NoltlTitll de J'alptlf,,{so. Yol. 19, 
LI. 166 \". Y :''21 ('82) Y Cuadra Gomlaz, GuilLermo, op. cil. 
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D. doo P,T. poda pan. testar 
V,. dO"lil. residente 
cllcowda. ~ncowienda R.I. Audcia. Real Audiencia 
f. liana RI. Hda. R~al Hacicoda 
Jlr. fray R.P. RCH:rendo padre ". fojas 5.<1. sin descendencia 
Gob. gobernador '/ f l.infecba 
¡¡T.d. ¡enelOll S.J. i~uila 
b.l. bijo legitimo 
b.lI. hijo natural ngto. urgemo 

mondor $rgto.U1yr. sarg.:nto ma)'Ol 

mue. maaue Sigo. SlImiago 

mu-c.cpo. Qlaelucde campo .1. Tcstawcnlo 

natu¡-¡¡l He, 

O.M. mercedario v. oompravelllil 
O.s.A. agustino ,. l"l,o..llo(a) 
O.r.M. francúc2no Valpo. \'alparaiso 
P. ""'a ,"'o "iud;a 
p.P. "".,.,.., \(10. \'iudo 

4RCHlva N01'ARIAL DE PALPARA/SO, VOLUMEN 19 
(1660-1688t 

Fs. 1 24. 7.660 V. de un esclavo que hace Alonso Sálldlcz DJaz, 
mercader de la C. de los R., p.r. de Francisca 
SarCatc de Hinojosa. vda. de Petlro Díaz de Sua
loO, a lr;¡uchco ~alOlla U~ . 

ís. 27.10.660 1'. de un ¡¡PO~CIltO en Valpo. que José Vásqucl. 
hace a su cuñado Gaspar ue los Reyes. 

Is. 6 9.12.660 C.D. por la que el alto Pedro de Aguilar confiesa 
deber 6UO pesos al cap. Lorenzo Suárez de Santi
llana. 

h. 7 9.12.660 P. de Pedro Cassao al alfo Francisco de Mina)'a. 
r. en la C. de los R. 

Is. 9 7. 2.661 A.J'. por el que Nicolás Rodríguez Pacheco, r. 

Is. 10 .(9). 1. 3.661 

de Concepción, de 14 aflos de edad. se concierta 
con el maestro sastre ,Felipe Vásquez para apren· 
der el oficio. 
Denuncia por la que Pedro Flores, mayordomo 
de las canelas del gTa!. Diego González Momero, 
informa haber sido herido por el mulalo marine
ro del navio San Felipe, Francisco Altamirano 100. 

te bu, escritura y las siguientes fuerOD otOIgadu ante el teniente de corregidor 
¡' r.lnci5al Die, Agustln. 

100 Hay doble numeraciÓD en ata foja. 
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!s. 

!s. 

!s. 

!s. 

ú. 

b. 

b. 

f,. 

!s. 

ú. 

10 

11 

12 

15 

17 

lS 

19 

21 

22 

" 

11. 4.661 

1. 3.661 

16. ~.661 

27.5.661 

14. 6.661 

6.6.661 

? 7.661 

S.f. 

20. 4.663 

22.8.664: 

A.T. entre Luis, indio viejo reservado de la en
comienda de Fernando de Aguirre, v. de la Se· 
rena, y Juan de Galcas, para trabajar en la pes
queda de éste en Concón. 
P. T. que da Pedro Flores, e.c. Beatriz de Céspe
des, r. en Santiago, a ésta, declarándose s.d. de 
ella. Expresa haber sido casado en primeras nup
cias con Luda de Delgado, h. del cap. Antonio de 
Aguijar, quedando un hijo. Pedro. de 8 años de 
edad. 
V. de un esclavo que hace el srgto. myr. Fernan
do Tello de Guzmán, p.P. de su suegro el cap. 
AnlOrUO de Escobar, al alfo Félix Gómez de Lu
",. 
P.T. que da Cristóbal de Reyna, r. en Valpo., lle
gado desde el Callao en el navJo Santa Elena, al 
cap. Francisco Rodríguez, r. en el Callao. Insti· 
tuye heredera a su alma. 
P. del contador Felipe de Abreu, desterrado del 
Peni, al Procurador de la Rl. Audcia. de Stgo., 
Tomás de Avila ViIlavicencio. 
C.P. que el cap. Juan de Alanis, del navío Nues· 
tra Señora del Rosario, p.P. del cap. Cosme de 
E5curra, de la C. de los R., da al cap. Juan de 
Arrué. 
T. de Pedro Cassao, v.m. de Valpo., n. del puerto 
del Pasaje, de la parle de la villa de San Sebas· 
lián en Guipúzcoa, h.l. de Juan de Cassao y de 
María López. C.e. María de Astorga, con un hijo, 
Pedro de Cassao y Astorga 101, 

P. Trozo de un P. con las firmas de Juan de Ba· 
sauri, Francisco Díez Agust1n y otros. 
P. de Pedro Cassao a Tomás de Avila ViIlavicen· 
cio 102. 

P. de Pedro Bennúdez, marinero del navlo Nues· 
tra Señora de la Encarnación, de partida para el 
Callao, a Francisco Rodríguez, m. de Valpo., pa· 
ra que haga las diligencias para recuperar 200 
pesos que le fueron hurtados al poderdante. 

1015610 se leed mo en esle documento. 
102 ElIla escritura y las que liigucn fueron otorgada.. ante d s-argento mayor Manuel 

de Morales, teniente de corregidor. 
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r... 

f>. 

f>. 
f>. 

f>. 

f>. 

r.. 

f •. 

f>. 

h. 

h. 

(s. 

24 

25 

27 
2" 

30 

31 

32 

34 

'6 

'8 

,. 

41 

28. 4.663 

21. 5.663 

29. 8.662 
14. 5.663 

12. 5.663 

21. 8.665 

18. 2.664 

s/f 

17.9.663 

31. 1.664 

6. 8.665 

11. 8.663 

Arr. El ~ltre. epo. Pedro de Prado tOm3 en arr. 
casa l bodega en Valpo. a 105 her~erO$ de J uan 
Rodrigo de Guzmán. 
/' de un e~(J¡l\o que hale el cap. Pedro de To
rres y Figueroa. p.P. del rolre. epo. Cosme de Cis· 
ternas y CalTilla, cabo y Cabo de Chiloé, al srgt0. 
m)r. Franc.hco Cabello l To\ar, r. en SIgo. 
Teslimonio del P . • derida precedenlemelllc. 
P. que da Lorenzo de .-\rbieto )' Figueroa, r. en 
SIgo .• al cap. Pedro de León Jirón. para que 
nnda un esc.la\"o sUlo en el Pero. 
A.T. entre Jerónima, india libre, n. de Stgo., y 
Pedro de Olí, aro, m. en Valpo. 
A,T. entre JU.I11, indio, n. de Sigo., de la encomda. 
de Antonio de .\rap, ) el alr. Juan BaUliSla de 
úpino~. 

P. amplhimo, incluso pilra teStar que el alL Gas
par de lo~ Re} e:., \.111. de Valpo., da a su mujer 
Mariana Vásquez y al maestro Juan de Oli\ares, 
<'UTa y \ icario de Valparaiso. Para el P.T. nombra 
por herederos a sus hijos legítimos Bias y Ma· 
rfa Jo~efa de los Re}e!> y Vásquez. 
C.V. de 200 pesos que hace Rodrigo Gonzilez a 
5U emenada l!les de Orozco, entregándoselos a 
Rodrigo López de Quinlanilla para que los dé 
a la dOIl,Haria cuando quiera (omar estado. 
C.lJ. de (asa) y :;it io a las espaldas del Con\(!nto 
agustino de San Nicolás del Puerto Claro, que 
Jerónimo Hurtado de Mendoza, contador de la 
RJ. Hda., hace al didlO comento con la condi· 
ción de oliciane una misa camada todos los Ú· 

bado~ de las ¡,emanas del 'lIio. 
C.O. del cap. Francisco J\laldonado del Madrigal 
a favor de Gaspn de 105 Reyes. 
C. Redención de un censo que cargaba sobre una 
hacienda comprada a Juan de Orrega, que cfee· 
tua José Vásquez. dando en propiedad al censua· 
lista, el Comento de San Nicolás del Puerto Cla· 
ro, dos sitios 5U)05. 
P. del cap. Jolté Vásquez al Comento de San 
Agustín U13 . 

1_3 Se refiere al Conn~nto de San :-;¡COI.i5 del PUlOno Claro dc '·alp;lra[lO. 
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e,. 

b. 

b. 

b. 

e,. 

c,. 

b. 

e,. 

ü. 

r.. 

r.. 

42 

44 

45 

46 

48 

49 

51 

52 

5l 

54 

55 

28. 7.66l 

19.11.665 

5.12.663 

22. 7.662 

27. 2.665 

29. 2.664 

26. 2.664 

4. 3.664 

16. l.664 

17. l.664 

17. l.664 

P. de Pedro de Olivares. v.m. de Valpo., a Tomás 
de Avila, procurador en la ciudad de 5tgo. 
P. de Juan López Solís, m. de Val po., a su yerno 
Diego Roldán para que cobre del cap. Pedro de 
Elguea, v.m. de este partido lo que se le debe 
por una venta de tierras q ue hiciera a Antonio 
Recalde, v.m. de Stgo. 
P. del aIr. Gaspar de los Reyes a Tomás de Avi la 
VilIavicencio, José Dfaz y al cap. Bernardo Na· 
ranjo, procurador de causas de la Rl. Audcia. de 
Slgo. 
P,T. que da Mar'a de Astorga, vda. de Pedro 
Cassao, a su h .L Pedro Cassao. a quien nombra, 
además, albacea 104. 

A.T. entre Agustin, indio libre, y el cap. j osé V:b .. 
quez, m. de Valpo., para servirle en su navlo IO~. 
Cia. elltTe el alf. Gaspar de los Reyes y Pedro Ca
ssaa, para comprar un bajel navío o fragata en el 
Callao "aviado de grumetes negros esclavos y lo 
demás necesario". Para efectuar la compra, recibe 
~:o~lr. Gaspar de los Reyes 5.700 pesos de su so-

P. de Mateo de San Martín, r. en Valpo. y de 
partida para el Callao, mlre. de la nave Nuestra 
~el101·a de las Mercedes, a l alfo Iñigo de Olaerre
ta, f. en Valpo. 
C.D. de Juan de Ahumada Maldonado a favor del 
mtre.cpa. Francisco de Arévalo Briceño. 
F. por la que el cap. Juan Vásquez garantiza la 
dc\"Olución de lo que se pudiere haber pagado en 
exceso a Antonia Pérez de Arce, b.n. del cap. Die· 
go Pérez de Arce, por sus derechos en la herencia 
de 5U padre. 
P. de Juan Arco, contramaestre de la fragata Nues
tra Sellora de las Mercedes, de partida para el 
Perú, a Antonio de Cabrera, m. en Valpo. 
P. del mtre.cpo. Francisco de Arévalo Briceño, 
nombrado Contador Mayor del J uzgado de Bie· 
nes de Difuntos de la C. de 105 R., al cap. Felipe 
de Espi noza y Mieses, regidor perpetuo de la C. 

IO~ Escrilura olorgada ante el !!miente de cot"Rgidor Francisc;o Olel AglUtfn. 
10& E.'IIe in.trumenlo y 101 siguientfl fueron olargados ame el teniente de com-gi· 

dor Manuel de Morales. 
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d~ los R. )' c.ontador del Tribunal de Cu~ntas del 
Peru )' al lic.eneiado .\lon5O Hurtado d~ Mendo
za, regidor perpetuo úe dicha ciudad) abogado 
de la RI. .\udciot .• pa.ra que en su nombre, recio 
ban el cargo que se le ha asignado. 

ls. 57 14. 1..664- P. del gt"al. ¡\Jeldlor de Canajotl y Sarnia, Pro-
\cedor loral. del Real Ejército a l mtre.cpo. fran
f.I)(;O Hr;no de Sar¡l.\ia SolOma)Or, .tI up. J eró. 
nimo Hurtado de Mendaz", y Quiroga, Contoador 
juez Oficial de Id Rl. Hda. de este obispado y a 
Aharo Núllez de Guzmán, auditor general del RI. 
Ejército, para que hagan preseme :11 loob. y Cap. 
(,r.1. sus sen-iuos ) los de 5US antepasados para 
(lue se le otorgue una encomienda de los indios 
que vacaren. 

Is. 58 8. 4.664 I"ombramiento de lugarteniente que hace el cap. 
H::lfIolome Jliiguez de Uriano, ~ib.tno ma)or 
de 1" RI. Hda., minas, regimos y juzgado de bie. 
nes de difuntos, en la persona del cap. jerónimo 
de Ug¡¡~, escribano púoJico y de (.3.bildo de SIgO., 
pMa que ejerLa los mencionados cargos, de 'i'Je 
d OLOlgante es propietario. 

is. 59 18. 4.664 P. de Juana de A\ila. m. de Valpo., h. del alf. 
Clemente de A\i1a y de Inés de figueroa. quienes 
rueron ,erinolo de Concepción, al ale. Ambrosio 
Ximélle¿ y a Juana de GuzmÚl, "da. del cap. Se· 
b:uuán RodTJguez LÍo de la otorgante, pdTa que 
'cndall un SitiO suyo en Concepción, heredado de 
IoUS padres. 

es. 61 18. 4.664 Cap. fundada por M,u-¡¡¡'na de Erija, ,·da. del tAp. 
Pedro VásqueL, m. de Valpo. Instituye capellán 
al dédgo (lC menores, licenciado José Carda, iU 

mela, estudiante en Slgo., debiendo gozar enlre 
tamo de la (undación su nieLO Juan de Olivares, 
cura y ,icario de Va.1po. 

Es. 62 .50. 5.664 d.T. elllre Isabel, india de "San Juan de la otra 
parle de la Cordillera", y LorelUQ Roldán, V.IU. 

de Valpo. 
Í$. 63 8. 5.664 d.T. de Jusepe. indio n. de Buenos Aires. de la 

ellcomda. de J erónimo de Quevedo ~ dicha ciu
dad, con el padre defiuidor fr. Matía¡ de Sala. 
manca O.S.A. 

Is. 6!; 18.10.664 A.T. enlre J erónimo, indio n. de Colina, de la 
encomda. de Gaspar de la CilITeta, y el cap. Bar· 
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b. 

b. 

b. 

b. 

l •. 

b. 

(s. 

l •. 

11. 

l •. 

66 8. 8.664 

68 12. 8.664 

69 25. 6.664 

70 15. 8.664 

72 2.12.662 

7l 29. 7.664 

74 10. 5.664 

80 14.11.664 

81 17. l.666 

8l (10l) 16. l.666 

talomé lñígutz de Uriano. escribano de registro 
de la RI. Audcia. de Stgo. 
P. del mlre.epa. Pedro de AmaS5a Iturgoyen. v. 
de SIgO., 31 cap. Miguel Ortiz de Elguea. de par
tida para el Callao, para que cobre un esda\'o 
huido. de propiedad del otorgante. 
P. de Tom;is Garda Calder6n. m. de Val po .• al 
alf. Luis Romero. de pr6xima partida a la C. de 
los R. para que cobre 10 que le adeuda el alf. 
Iñigo de Orueta. 
P. y C.D. Mariana de los Reyes. Miguel de Ven
tazilla, su hijo, y Beatriz de Reyna, mujcr de Ni· 
colás Ordóliel, dan P. a Juana de Zambra no, r. 
en Stgo .• para que cobre y demande un cuarto de 
solar de 105 poderdantes, quienes al mismo tiem
po lo donan a la sra. Zambrano. 
P. amplio que Miguel de Peredo. Gab., Cap. Gral. 
y Pdle. de la RJ. Audcia. de próxima partida al 
Perú, otorga al gral Pedro Prado de 13 Canal, 
para que cobre todo lo que se adeude al poder
dante por cualquier- concepto. 
P. de Bernabé Moreno, r. en Valpo. y de partida 
para el Perú, a Tuan de Morales tOlo 

A.T. entre Ut5ula. india n. de Mallegua, y Juan 
de Contreras, m. de Valpo. 
Escritura por la que el Convento de San Nicolás 
del Puerto Claro ronfinna la venta de la quebra
da de 105 Bueyes que hiciera Isabel de Vera, mu
jer de Alonso Pérez, a Diego Roldán 10T. 

P. de .To~ de Barrientos, m. de V:dpo., a Celedón 
de Zárate, r. en La $eren:.. 
Embargo 5Olicitado por el cap. Jo~ Vásquez so
bre bienes d~ Martín Ruiz de Gamboa existentes 
en bodega de Pedro CaSllao. 
V. de una esclava que hace Juan Agustl'n de Se
gavia, m. de Valpo., a Francisco Hidalgo, v.m. de 
Limache 101. 

108 Otorgado ante el fXrihano Publico Cregorio de Segun. No hemOl con,ignado 
el nombre de bte entre los ocribanos de ValpanlJO, pUeI no ~os lo baya sido. 
En ¿«to, ello e5ti en contradicción con lo que se afirma innrlablemente en lOOlI ins
ttw:nenu~ de los atlo!! 1661, 1662 Y 166~ m el sentido de que "O habla ~rlbano pd· 
bUco en Valpanlso en aquel palado, 

101 Se adjuntan talimoniOl de la fiCritura de eompnvmta y ot~ documenta.. 
10B l$ta foja y las lriguienle!t pTrl'ltntan doble numendón en el origi"l1, Fue oLOr. 

¡~ a.nte el teniente de (;olTcgidor Antonio Mejla de Arteaga. 
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ú. 84 (104) ,. 3.666 

1,. 86 (106) 3. 7.666 

f,. 88 (108) 31. 3.666 

h. 91 (111) 14.5.666 

r.. 95 (115) 13. 4.666 

fs. 96 (116) 2ft 3.665 

ú. 98 (118) 13.5.666 

f,. 99 (119) 29. 4.666 

r.. 100 (120) 4. 5.666 

f,. 102 (122) 2.10.666 

V. de un sitio que hace Maria Fernández, v.m. 
de Val po., a Pedro de Olivares, marido de Maria 
Loriana Núñez de Guzmán, nieta de la otorgan
te, por ser h. de Ana María de Guzmán (y Fer
nández) y del cap. Diego Núñez 10'. 

V. de sitio que hace Jerónimo Miguel de los An
geles, v.m. de La Serena (h.l. de Jerónimo Mi· 
guel de los Angeles y de Ana Maria de Guzmán, 
vecinos de Valpo., ya difuntos, h. la última, del 
cap. Juan Rodrigo de Guzmán y de Maria Fer
nández) a Pedro de Olivares, marido de la her
mana del otorgante MarJa Loriana Núñez, h. de 
Ana Maria de Guzmán y del cap. Diego Núñez. 
T. de Isabel de Vera, h.l. elel cap. Cristóbal de 
Vera y de Luisa Pizarra. En primeras nupcias. e.c. 
Sebaslián de la Vega, c.d.: Diego, Fabián, Cristó
bal, Sebastián, Tomás, Diego, Isabel y Catalina. 
En segundas nupcias, c.c. Alonso PéTcz. 
Solicitud de José de Barrient05, v.m. de Valpo., 
albacea y tenedor de bienes de Isabel de Vera, 
difunta, para que su h., Sehastián Pizarro de la 
Vega, haga manifestación de los bienes de la cau
sante. Sigue dicha manifestación. 
Solicitud de Sehastián Pizarra de la Vega, v.m. de 
Val po., para que se haga inven tario de los bienes 
de su madre, Isabel de Vera. 
V. de una bodega que hace el cap. Francisco Diez 
Agustín, v.m. de Valpo .• al cap. Benito de la 
Cruz, m. de Stgo. 110. 

A.T. entre Juan Reilán, h. del cacique Fernando 
Reilán. n. de la provincia de Chiloé, de la enco.. 
mienda del cap. Luis Pérez de Vargas, y el cap. 
Juan Báez Flores 111. 

A.T. entre Rodrigo, n. de La Serena, de la enco
mienda del cap. Francisco Cortés, y Diego Rol. 
dán, v.m. de Valpo. 
P. de Ventura Vásquez, v.m. de Val po., al cap. 
Iííigo de Olaerreta, v.m. de la C. de los R. 
Petición de Pedro Cassao, mayordomo de la Igle· 
sia Parroquial de Nuestra Señora del Puerto Cla-

108 No se sefu!.l.a el dla de otorgamiento en el original. 
1lOOLOrgado ante el teniente de corregidor Manuel de Morales. 
lit Otorgarlo ante el teniente de corregidor Amonio Mejla de Art(Jga. 
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rs. 103 (123) 2.10.666 
fs. 10·1 (124) 27. 7.666 

Cs. 105 (125) 15.1 1.666 

Cs. 109 18. 9.666 

ro, para que se le dé posesión de las tierras que 
a dicha iglesia donara Antonio de Recalde Arian· 
dotasa, v.m. de Stgo. El donallle las había adqui. 
rido por compra a Juan de Cuzmán )' su mujer 
Margarita LDpez de Taibo y a Maria Fernández, 
madre del señalado Juan de Cuzmán. 
Toma de pmesión de las tierras referidas a rs. 102. 
P. de .-\Ionso Belmar, r. en Valpo., al cap. Feli pe 
Belmar, su hermano, para demandar un mudla' 
eho de la encomda. del otorgante llamado Fer· 
nando Gueralao, n. de Pinquera l, término de la 
ciudad de Concepción, y para cobrarle los tribu· 
tos que debiere. 
1'. de tierras en Valpa. que fueron de Diego de 
Ri\adencira Villagra, a Pedro de OIi"ares, v.m. 
de Valpa. Esta V. la hace el cuñado del causan te, 
gra!. l\Ielchor de Carvajal y Saravi,l, como su a l· 
bacea y tenedor de bienes, y, además, p.P. de {\fa· 
da de Carvajal y Saravia, su hennana, curadora 
del cap. Juan !\fanuel de Rivadeneira ViIlagra. 
Orden de Antonio Mejla de Arteaga, He. corre· 
gidor } justicia mayor del ,'alle de Qu illota, Val· 
paraíso y su ju risdicción, para que se haga mOl· 
nifc~tación de los bienes de J uan Carda, rompa· 
i"iero fallecido del navío Nuestra Señora del 
Buen Suceso. Sigue la mani(estación, el consi· 
guiellle remate de 105 bienes y la petición del 
compaliero del causante, Pedro de Abanto, de q ue 
se le p3gue cierta suma que Carda le adeudaba. 

(5. 114 16. 11.666 P. del srglo. Juan de Vergara de los Ríos al al!. 
BIas de los Reyes. 

Cs. 11 5 12.11.666 A.T. elllTe Jua na, india libre, e Jn~5 de Monsibai. 
Cs. 116 14. 8.666 e.M. y C.D. entre Diego R Oldán, m. de Va lpo. 

(h.J. de Mart!n de Basáez y María Roldán) y su 
mujer María de Uribe (Id. de Juan López Solís 
y Ana Marfa de Uribe) 112. 

(s. 120 12. 12.666 P. del ue. Alonso de Aguayo, m. de Valpo .• al 
mtre.cpo. Pedro Prado de la Ca nal. v. de SIgo. 113. 

Cs. 122 9.1 1.666 P. del srglo. myr. Antonio de Barrionuevo, de pró-
xima partida al Ca llao, al cap. Manuel Andrés 
Piñero, piloto examinado de la nave Nuestra Se· 

1120tOrgildo ante el tenienlC de (;orregidor Diego Rodr/gue~ de }.v¡la. 
113 Olorpdo ante el teniente de (;orregidor Antonio Mejlil de Aneaga. 
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Cs. 123 

Es. 128 15.11.666 

!S. 132 24. 5.666 

es. 1M 9.10.666 

fs.135 13. 5.667 

Es. 136 23. 5.667 

ñora de la Naval, de partida para el puerto do 
Concepción, para que cobre lo que al otorgante 
adeuda el cap. Alvaro Manlo Gatica, maestre del 
navl0 San Antonio. 
Información sobre el daño causado al trigo con· 
ducido en la nave San Antonio, referida prece· 
dentemente, la cual h3bla zarpado par3 Valdivia. 
PeticiÓn del alf. Cri~tÓbal Gómez, contramaestre 
del navlo Nuestra Señora del Rosario la Naval, 
para que se le entregue cierta suma de que le era 
dcudora Isabel de Vera, ya difunta. 
V. de la <juebrada de Chorrillos, que hace Tome 
González, m. de Val po., al ue. Alomo de Aguayo, 
asistente a ese puCrto. 
C.O. de José: de Barrient05, v.m. de Valpo., afian· 
zado por el cap. Francisco Diez Agusl1n. a favor 
del srgto. ffi}'T. Antonio de Barrionuevo, estante 
en este puerto y de panida para el Dtllao. 
C.O. del alí. Andrés Sarmiento a favor del gral. 
Pedro de Prado, V. de Stgo. 
Petición de Maria López de Leiva, v.m. de Val· 
para Iso, vda. del cap. Bartolome González Pica· 
do, quien fuera piloto de la Mar del Sur, para 
que, en razÓn de haber fallecido abintestato $U 

marido en el Callao. se reciba informaciÓn para 
enviarla a la C. de 105 R .• en que conste su ma, 
trimonio, los hijos habidos en el y la dote por 
ella aportada. Sigue la información en que se in· 
dican como hijos a Leonardo, José y Francisco. 
Hay. además. parte de la carta dotal 

Cs. 1!9 sIl T. incomplelO del He. Pedro OcÓn y uiva, n. 
del valle de San Martln de Quillota. h.l. del ue. 
Pedro OCÓn y Leiva (n. de VilIanueva del Fres
no) y de Francisca. Se\'eTino (n. de la Ciudad de 
105 Infantes de Angol). Se declara soltero y con 
un h.n., Manln Clemente, mulato, de IS años de 
edad 1H• 

fs. 143 8. 1.689 C.O. de Pedro de la Serna a favor del alfo Fran· 
cisco Machado ltll. 

114 E.$le documt'Jlto tttmina t'Jl &. 140 V. y de abl wlla a &. 143. 
116 Eata ncritura y ¡a, liguientcs fu eron otorgadu ante el Escribano Publko en,· 

tób.a.l de Ann;WcL 
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b. 14!v. 

Cs. 144 

[o. 144 v. 

Es. 145v. 

[o. 146v. 

Is. 147 

Is. 147 v. 

Cs. 149 

h. t49\'. 

Cs. 1St v. 

!S. IS2v. 

Cs. 154 v. 

Cs. 155 

es. 157 

10. 1.688 

29. 1.689 

25. 1.689 

26. 1.688 

1.2.689 

7. 2.688 

8. 2.689 

16. 2.689 

20. 2.689 

25. 2.689 

6. 5.689 

-/1 

4. 8.685 

17.2.688 

C.O. de Jose de Adaro, v.m. de Val po., a favor 
del ale. Francisco Machado. 
A.T. en presencia del Gob. de armas de Valpo. 
Pedro de Amassa, de un indio. con el alf. Sebas
tilin Duque de Estrada. 
C.O. del cap. de escuadra Felipe de Axpé y Ar· 
taeche a favor del c:tp. Fernando de Atarcón. 
C.D. del cap. Cristóbal Gatica, v. de Valpo., al 
aIr. FranciKO Machado. 
e.o. del ayudante José Sánchez Conejcrm a (¡. 

vor del cap. Martín de Ugas. 
A.T. entre Juan López. indio n. de la ciudad de 
Mulilla. y Diego Plaza. 
e. Traspaso de un e. redimible del cap. Alonso 
Ortiz de Araya, r. en Val po .• al cap. Martín de 
Ugas. 
e.o. de Ju:m Rodrigo Brantes a fa\'or del cap. 
Martín de Ugas. 
P. paTa vender un esclavo que otorga el mtre.epo. 
Andrés de Toro Mazote. r. en Val po., al cap. Do.
mingo de Antepora y Penuieta, de partida a la 
C. de los R., en la fragata Nuestra Señora de 
los Angeles y San Pedro Nolasco, y al cap. Diego 
de Manterola, V. de la C. de los R. 
e . Imposición de C. sobre propiedad suya que 
hace Juan VeláMluez de Covarrubias, cura y vj· 
cario foráneo del pta. de Valpo. y Comisario del 
Sto. Oficio de la Inquisición, a favor del mtre. 
epo. gral. Pedro de Amassa, Gob, de armas de 
Valpo. 
V. de unas tierru que hace el alf. Tomú Rol· 
dán, h. de Lorenzo Roldán y de María de la J or. 
quera. al cap. Alonso Márquez. 
C.O. de José de Rivas a favor de Nicolás de Me· 
dina 1llS• 

P. del rntre.cpo. gral. y Cob. de armas de Valpo. 
Pedro de Amassa. al cap. Juan de Gareés Otanes. 
P. del cap. Francisco de Rodas a Fernando de 
Abrigo, cura y vicario propietario de la doctrina 
de Catapilco, para cobrar lo que al mandante 
adeuda Iñigo Pérez de Turribalzaga. 

tUI Documento incompleto. 
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ú. 159 

ú. 160 

Í$. 162 

fs. 164 

Cs. 166 v. 

Cs. 168 

(s. t 7~ 

29. 4.688 

17. 5.688 

28. 6.688 

15. 5.688 

17.5.688 

17.6.688 

6. 7.688 

C.O. del alf. Domingo Soriano d~ jorqu~ra. v.m. 
de Val po., a f .. \'or del alf. Francisco Machado. 
T. del cap. Tomás de jorquera, \'. de \':llpo., h.l. 
de Alonso de Jorquen y de Maria Pinto Barro
so. e.c. Maria Pimente), c.d.: María Jorquen , 
Domingo Soriano de jorquera, Juana. Juan An· 
ton io. Diego, Lázaro y Maria Rosa, y una hija 
natura l llamada Nico!asa. 
P. del .. l[. Juan de l\fojia , \'. y bodeguero en 
Valpo .. al maestro Jerónimo Hurtado de Mendo
za }' Sara"i .. , cura rector de la Santa Iglesia Ca· 
tcdral de Santiago. 
P. del Dr. Ju.w Velásqucz de Covarru bias. cura 
y vicario foráneo de Valpo. )' com isario del Sto. 
Oficio de la Inquisición. al maestro Fr. Mallas 
Lispe.rgucr y Solís, O.S.A .• para que imponga has
ta 2.000 pesos a censo sobre todos los bienes del 
otorgante 111. 

P. de los aIréreccs Juan Roldán, Francisco Ma
chado, Domingo Soriano ]orquera, Juan de Es
candalar y Juan de Mojica , moradores de Valpo. 
y bodegueros, a Francisco Rodriguez de Mendo
za, Procurador del número en la RI. Audcia. de 
Stgo. 
T. que p.P. de Luisa Pardo de Figueroa, ya di· 
hmta. quien fuera \'. de Valpo .• otorga el alfo 
Juan Díaz, \'. asimismo de Valpo. Declara que 
era ella h.n. de Lorenzo Pardo de Figueroa y de 
Isabel (cuyo apellido no se expresa). D«lara no 
tencr herederos. 
P. de Luis de Navia e Isabel Garay, marido y 
mujer, a su hemlano Juan Garay. 
P. del Dr. Juan Velásquez de Covarrubias a Pe
dro de Prado Lorca, corregidor y justicia mayor 
de Stgo., para que cobre todo lo que se deba al 
otorga nte, revocando todos los poderes que sobre 
dIo haya dado, en especial, al maestro Fr. Ma· 
tías de Li sperguer tu. 

111 ÜIC IlllílrucnCllto ) tos sIguientes Iueron olorgados lIntc el Esc,ib;ano Real Mar· 
cos de MOrollea. 

111 Este imtrumcnlo ) las ~igulcnlc~ IUl:lon otorgados ante el Escribano PdbH(o 
Cristóbal de Arwadcl. 
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Cs. 175 sIC P.T. de Jacinto Pacheco y Momoy, n. de Concep
ción, h.l. de Jerónimo de Rojas Monroy y de Je· 
rónima de Pineda, a su mujer Aldonza Velás
quez. 

fs. 176 U.IO.688 C.D. de Juan Carda, r. en Valpo. y de partida 
para Chiloé en el na,'io San José, a favor de Agus
tín Diez. 

Cs. 176v. 13.10.688 P. de t-.hría de la I)az y Figueroa, v.m. de ValpO., 
al gral. Alonso de Figueroa y Córdoba para que 
'enda una estancia que la otorgante heredara de 
sus padres, Juan Martínez de la Paz y María 
Maldonado Carda. 

Cs.I77v. ? 688 P. del Cilp. BIas de 105 Reyes al cap. Marcos de 
la Cruz, v. de la C. de los R., para que cobre una 
suma que al otorga me adeuda Pedro de Velasco, 
"hombre que trabaja en el arte de la mar" IU. 

fs. 178 v. 14.12.688 T. de t-.litrla de Ortiz. v.m. de Valpo .• vda. de 
Juan de Soto l\faldonado. c.d.: Javier, Andrés, 
Bartolomé, Beatriz y Melchora. La otorgante es 
h.l. de Francisco Ortiz de Morales y de Ana de 
Landa. 

Cs. 180 28.12.688 C.D. de l alL Sebastián de Orozco, v.m. de Valpo .. 
a favor del alf. Francisco de Machado. 

[S. 180 v. 29.12.688 C.D. del alfo Luis Vásquez al alf. Francisco Ma· 
chado. 

Cs. 18 1 (201) 30.12.688 C.D. de Miguel de Beas a fa\'or del al!. Francis
co Machado 120. 

ís. 182 (202) 4.12.688 V. de una casa en Val po. que hace el alf. Juan 
de Selorico (o Zelorio) al cap. Martín de Ugas. 

fs. 184 (204) 15. 7.687 V. de una esclava que hace Tomás de Jorquen 
a BIas de los Reyes. 

[S. 186 (206) 10. 6.687 C.D. a favor de S.M. por la que los capitanes Pe· 
dro Espejo, Caspar Hidalgo. Martín de Caiarre, 
Juan de Urbina y Miguel de Bengochea se como 
prometen a donarle 1.000 pesos si se les acampa· 
ña en convoy por naves de cuenta de S.M. diri· 
gidas por el cap. Pedro Ignacio de Alzamora. 

Cs. 187 (207) 2. 6.687 P.T. de Valeriana Vásquez, n. de Va lpo., h.1. del 
cap. José Vásquez y de Ana Cutiérrez Diez, a su 
madre, a quien instituye heredera. 

1 U La fedla de e5te documento e5 ilegible. 
120 Esta foja y las siguientes tienen doble numeración en el original. 
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Ú. 179 (208) 14. 6.687 

¡,. 180(209) '/1 

rs. 180v.(209v.) 
Is. 181 (210) 26. 6.687 

Ú. 182 (211) 15.11.684 

r.. 184 (213) 21. 8.689 

Is. 188 (217) 25.8.685 

r.. 191 (220) 12.10.685 

r.. 194 (223) 17.10.685 

r.. 196 (225) 15. 8.685 

P. de Pedro Gutiérrez de Espejo, \'.m. de Stgo. 
al cap. Francisco de Aragón, de partida a la C. 
de los Pr. para que cobre lo que al otorgante 
adeuda el clérigo presbítero Juan de A]vuarlo 121, 

Foja en que se han probado las plumas. con las 
firmas de Juan Agustín de la Rosa y Armadel, 
BIas de los Reyes, etc. 
Escritura que no corrió. 
Cia. para comprar un na"ía que convienen lo! 
'ecinos de Stgo., Pedro de Espejo y Mardn de 
Gaiarre. Se da P. al cap. Francisco de Aragón pa
ra efectuar la compra en la C. de 105 R. 
A\cnimienlo corre Juan Guerra Bra,·o y Pedro 
Guerra, vecinos del valle de San Martín de Qui
Ilota, y el cap. Antonio de Olivares para poner 
(in al juicio que este último ha seguido con los 
hermanos de los otOrgan les Francisco y Jerónimo 
Guerra, en razón de una deuda contra/da por su 
madre, Andrea de Cervantes. 
T. de Domingo Rodríguez de Almeyda, n. de la 
Isla de l\Jadera, h.l. de Domingo Rodrlguez de 
Almeyda y de María Rodríguez, naturales de la 
mi5lIla isla. c.c. Catalina de Vera, hermana de 
Diego de Vera, fallecido en Tucumán, con la si· 
guiente descendencia: María, difunta; Ana, c.e. 
Diego de Silva; Juana, c.c. Pedro de Sarechaga 
e Isabel. 
T. de MarIa de Escobar, h.n. de Francisco de Es
cobar y Villarroel (n. de Stgo .• y de Lorenza Ga· 
llardo (n. de Chiloé). Se declara soltera, con 2 
hijas naturales: Francisca Morante y Josefa Vás· 
quez, de 8 años de edad. 
T. de Maria Magdalena Sánchez, h.l. de Santiago 
Sánchez y de Francisca González. c.c. Feli~ Vás
quez, C.d.: Francisco, Magdalena (difunta), Me!· 
chora, y Mariana (difunta). 
V. de una mulata que hace el cap. MartIn de 
Ugru;, v.m. de Val po., albacea y tenedor de bie
nes de Maria Canelo. difunta, a María Báez. 
P. otorgado por el P. Antonio de Alemán S.J., 
Provi ncial de la Compañia en Chile. por todos 
los colegios, casas, misiones y noviciadO!, al P. 

1~1 Como puede a.preciarse, la num~d6n WLa de b. 187 a. b. 179. 
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fs. 198(227¡- slf 

h. 199(230) sil 

Is. 200 (231) 5.11.685 

b. 202 (233) 5.12.685 

!S. 206 (237) 16.11 .685 

Is. 208 (239) 5.11.685 

[s. 210 (24 1) 10.11.685 

Cs. 214 (245) 7.11.685 

b. 219 (250) 6.12.685 

fs. 221 (252) 16. 9.672 

Francisco Ferreira S.]., para que cobre en San
tiago todo lo que se adeude a la Compañia de 
Jesús. 
1'. Parte incomph=ta de la V. de un sitio, linnada 
por Alonso Dniz y Pedro de Prado y Lorca. 
V. Trozo de escritura de V. de un sitio a Josefa 
de Villalba 122, 

V. de un solar en Valpo. que hace Alonso Oruz 
de Araya al ue. Amonio Ruiz de Padilla, v.m. de 
Valpo. 
Tratados para la venta de un sitio del Convento 
Franciscano de San Antonio del Puerto Claro, 
al sargento Jerónimo Flores. Sigue la escritura de 
v. 
P. de Ana Diez de la Pc¡ia, vda. del cap. José 
Vázquez. v.m. de Valpo., al cap. Manln de Ugas, 
albacea y tenedor de los bienes de su marido, 
Tratados para b. venta de un sitio del Convento 
Franciscano de San AntOnio del Puerto Claro, 
'" Francisco de Angüello. 
V. de un sitio que hace l\.hría Magdalena Sán· 
chez, vda. de Felipe Vásquez y tUlora y curadora 
<le sus hijos., a José de Castro. 
V. de un sitio de la Iglesia Parroquial de Valpo. 
que hacen el Dr. D. Juan Velásquez de Covarru· 
bias y el cap. Alonso Ortiz de Araya (mayordo
mo de dicha Iglesia. con licencia de D. Fr. Ber· 
nardo Carrasco de Saavedra) al cap. Francisco 
Reynoso, v. de Valpo. 
V. de una fragata "encintada. con lodas las ma· 
deras necesarias" para acabar su construcción en 
el valle de Campiche. que hace el cap. Andrés 
Suárez, r. en dicho valle y actualmente en Val· 
po., al cap. Juan de Herrera y SOlomayor. v. de 
Valpo. 
T. de Lorenzo Roldán, v.m. de Valpo., h.n. de 
Diego Giméncz GaJaz y de MarIa Roldán. e.c. 
~hgdalena de Jorquera, C.d.: Juan, Tomás, Mag· 
dalena y María Teodora Roldán. Declara ulla 
h.n.: Maria de Toria, e.c. José Jiménez 123 , 

122 Faltan las fojas que debcrLan Ile\;¡r la numeración (228) y (229). 
125 Otorgado ante d corregidor Francisco Mormtc. 
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Is. 225 (259) 2. 5.666 

fs.230 7. 5.669 

(s. 2S.5 (279) 12. 2.675 
fs. 237 (281) 14.10.688 

!S. 239 (283) 14.10.688 

V. de un siLio en Valpo. que hace Juan de Oli
,ares, cura y vicario del curato de Valpo., p.P. del 
P. Amonio Alemán S.J., y éste del contador An
tonio de Recalde, a Juana Izquierdo lU. 

T. cerrado de Mariana Deza, vda. del cap. Pedro 
Vázquez, n. de Stgo., de 84 alias. Manifiesta ha-
ber comprado con su marido, alrededor de se· 
senta alias atrás, el valle del Almendral, que des
pués fue del Convento de la Merced de Santiago. 
Declara por lujos a Pedro, fallecido en POlosl; 
Beatriz; Juan, 1'. en el Perú; Maria, difunta; Jo
sé; Melchor; Francisco; Amonio, difunto; Maria· 
!la; Fr. Diego, O.M.; Andrés y otros dos, muertos 
en menores. Declara como hijos a Mariana c.c. 
Domingo Garda; Beatriz, c.c. Pedro l\brun de 
Olivares y Maria, c.c. Francisco González s.d.12~. 
Codicilo ccrrado de Mariana Deza 126. 

JI. de una casa que hacen Pedro de Olivares y 
l\.briana de Gumán al cap. Pedro de Cárcamo 121. 

F. otorgada por el cap. Pedro de Elzo, duelio de 
la fragata San José, a favor del cap. Juan de Sa-
greda, su hermano, para el arrelldamiemo del 
derecho de alcabala. 

fs.239v.(283\.} 13.10.688 C.D. que otorga D. Melchor Vásquez a su b.n. 
Agustina Vásquez, de los sitios y tierras en el 
,aHe del Almendral que correspondan al atar· 
gante por herencia de sus padres Pedro Vásquez 
y Mariana de Erija, para que la favorecida los 
Ilc\'e en dote a su matrimonio con José DJaz. 

(s. 240 (284) 26.10.688 P. del cap. Roque de Arispe, r. en Valpo .• al cap. 
mas de los Reyes, su hermano. 
P. de D. Pedro de Amassa, gobernador de armas 
de Val po., a D. Alonso jiménez Vela de Lara. 

Es. 241 (285) 8.11.688 C.D. de Francisco de Palacios. r. en Valpo. y de 
partida para la C. de Jos R, a favor del cap. 
Diego de Montero, v. de SlgO. y del cap. Martín 
de Ugas, v. de Valpo. 

124 Otorgado ante el corregidor Juan Anlonio COIldcra. 
12~ Otorgado ante el teniente de corregidor Martlll de Axp~ y Bolívar. 
1260toTg'J.do anle el corregidor Juan Antonio Caldera. 
127 [.ste instrumento y los $iguient~ lueron olorgados ante el Escribano Real Mar· 

cos de Morales. 
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Is. 242 (286) 11.11.688 

Cs. 288 8. 7.688 

f'. de la quebrada de los Bueyes en Valpo. que 
hace el C3p. Tomás de Jorquera, v. de Valpso., 
al alf. Andrés Oron y Leiva. 
P. del licenciado Juan Rodulfo Lisperguer y An
dla 3 D. Pedro de Amassa, su hernia no. 

ARCHIVO NOTARIAL DE I'ALPARAlSO, VOLUMEN 29 
(/691 - 1700) 

Ú. (1) s/f P. de ? de la ROS3 Vásquez vda. del alr. Juan Do
mínguez, al 31r. juan del Corral1:ls. 

Es. (2) 16.10.691 C.O. del ayudallle Vicente Contero, r. en Valpo_ 
y de partida para el Peru, a Martln de Onega, 
V. del Callao 12'. 

fs. (5) 15.10.691 Petición de Alejandro Castellanos, en represen-
tación de su hermano Lorenzo Castellanos, ante 
el gobernador de armas He. graL Francisco de 
Carrera hurgoyen, para que no se deje embarcar 
para el Peru al cap. jo~ de Romero, por series 
deudor de cierta ~ulTla por nete de mulas. Siguen 
declaraciones de testigos, presentación del cap. 
jasé Romero, etc. 

b. 10 50.10.691 P. del cap. Francisco de Carabajal, r. en Valpo. 
)' de partida para el Callao, al cap. Juan de Cas
tro, r. en S(go., para que cobre lo que le adeuda 
José Santiago Romero. 

fs. 11 22.10.691 C.D. del alf. Cregorio Pércz, v.m. del valle de 
Aconcagua, a (avor de Lorenza Seco de Cáceres, 
"~o de Valpo. 

Is. 15 19.10.691 Petición ante el ue. gral. Francisco de Carrera 
hurgoyen, Cob. de annas de Val po., que hace el 
cap. Diego de Arce para que se embarguen cier
tos bienes llegados a cuenta de su deudor, Sebas
tiáll de Peña Lillo y para que declaren los con
signatarios cuánto han recibido, ordenándose no 
otorguen. vales entretanto. Siguen declaracion.es 
al respecLO. 

1~1 i.sIC documento está intomplelo. Tanto alla foja como [as que siguen hasta 
{S. (ID) no eslán numcrad~s. 

12' Eltc instrumento ). 105 siguientes fueron OtoTgad05 anle Juan Rold:!.n. Escribano 
Publico. 
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f. 14 

b. 14 v, 

f •. 17 v. 

b. 18 

Cs. - 20 

b. 22 

ú. 24 

b. 25 

b. 27 

h. 28 

9.11.691 

_jf 

24.11.691 

12.12.691 

12.11.691 

29.12.691 

_jf 

25.12.691 

29. 2.692 

26. 3.692 

P. del mtre.cpa. Andrés de Toro Mazote a su hi· 
jo del mismo nombre. 
Arrendamiento de unas casas en El Almendral de 
propiedad del maestro José Garda al cap. Barto
lomé Alvarez de Toledo. 
P. del cap. Manln de Ugas, juez oíicial de la Rl. 
Hda. de Stgo., al cap. Domingo de Ascárate, v. 
de SlgO. 
P. de Ana López de Leiva, vda. del cap. Pedro 
Guerrero, al cap. José de Rojas, v. de La Serena. 
Inventario de los bienes del alfo Eugenio Gómez 
de Ayora, fallecido súbitamente en casa del alfo 
Alonso de Aguilar, practicado por el cap. Martln 
de Ugas, juez oficial funerario de la Rl. Hda. de 
Stgo. 
T. de l\1elchor Vásquez, h.1. del cap. Pedro Vás
quez y de Mariana de Ecija. Instituye legados a 
favor de sus sobrinos el cap. Diego de Arce y 
Micada de la Rosa Vásquez. 
Petición anle el cabo gobernador de Valpo. Die· 
go de Arce, que hace el cap. Pedro Bernal de 
Salcl:uía, administrador de los bienes de Juan An· 
tonio Caldera, para que se embarguen ciertas su· 
mas recibidas por el srgto. Pedro de Jerias, en 
razón de la deuda que éste tiene con Caldera. 
T. del srglo. Bartolomé de la Vega, h.n, de Se
baslián de la Vega y de Maria Pérez. Se declara 
c.c. Isabel Ruiz. No declara descendencia. 
Contrato de fletamento entre el cap. Juan de So
soya, duelÍo de la fragata Nuestra Señora del 
Rosario, y el mtre. cpo. Juan de Castañeda. 
T. del cap. Jerónimo Flores, Id. de Francisco flo
res y de Francisca Romero. Declara haber sido 
alfo y luego cap. de la compañia pagada "que está 
en este presidio hace cinco años y tres meses". 
En primeras nupcias c.c. Lorenza de Ibarrueta, 
c.d.: Martín, de 8 años. En segundas nupcias e.e. 
Inés Cortés, c.d.: Tomás y Jerónimo, 

Cs. 31 11. 2.692 T. del cap. Fernando de Alarcón, n. de Concep· 
ción y r. en Valpo., b.n. del cap. Juan Cortés de 
Alarcón y de Juana de Rodas. Su padre era c.c. 
Tomasa de Galeaza y Alfara. Declara un h.n., ha· 
bido en Bernardina Ganzálcz, en Concepción, 
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ú. 

r.. 

b. 

(s. 

b. 

fs. 

ú. 

b. 

ú. 

ú. 

ú. 

ú. 

ú. 

34 

35 

37 

38 

40 

41 

42 

43 

50 

52 

55 

56 

56v. 

5. 1.692 

23. 1.692 

15. 1.692 

31.2.692 (sic) 

22. 3.692 

4. 3.692 

7. 1.692 

slf 

24. 1.692 

2. 5.692 

22. 1.692 

14. 5.692 

16. 7.692 

P. T. de Petrena Cortés. Declara como hijos natu
rales a: Marta, Pedro, Cecilia y Nicolás Pizarra. 
P. de Jos padres del Convento agustino de San 
Nicolás del Puerto Claro, a Francisco de Améz
quita. 
P. de Francisca Vásquez de Arce a Pedro de El
gueta, su hermano. 
c.a. del cap. Diego López de Zúñiga, v. de Stgo., 
a María BaITiemos. 
F. que otorga el cap. Pedro de Urquieta, en el 
valle de San Martin de Quillota, a favor del cap. 
Pedro de Momoya. 
Petición becha a Martín de Ugas. juez oficial de 
la Rl. Hda., por la que Francisco de Carvajal 50. 

licita se le dé un cable para amarrar la fragata 
Jesús, Maria, José afianzando su valor. 
Orden de Diego de Arce, cabo y gobernador de 
armas de Val po., para que se multe a Francisca 
Bórquez de lnostroza y a Antonia de Ahumada, 
mujer legitima de Juan Pérez, por las injurias 
que mutuamente se han proferido, 
Varias cuentas relativas a Escandalar, Orrego, l\fo. 
jica y Toledo, sin indicación de origen tao. 
Testimonio de p, otorgado en la C, de los R. por 
el mlre. cpo. Francisco de b. Cueva y Guzmán, 
Caballero de Calatrava y Marqués de Conchán, 
a Francisco de Carvajal, mtre, del navio Jesús 
Maria y José. para que venda en Chile un mula· 
to de propiedad del poderdante. 
V, del referido mulato que hace el cap, Francis
co de Carvajal. p.P, del marqués de Conchán, al 
cap, Martín de Ugas. 
V. de un mulato que hace Lorenza Seco de Cá, 
ceres, vda. del cap. Bartolomé lñlguez de Uriano, 
al cap. Francisco Garda de Lavarse, 
A.T. ante Francisco de Carrera Iturgoyen, gober. 
nadar de armas de Valpo" entre Pascuala, india, 
y Josepha Alvarez, 
P. del Dr. Juan Velásquez de Covarrubias al P. 
Francisco Xavier Jenaro S.J., Procurador General 
de la provincia de Chile. para que cobre de los 

130Dc esta foja plla;¡ la 50. 
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h. 

r.. 

h. 

h. 

¡,. 

¡,. 

h. 

h. 

¡,. 

h. 

h. 

h. 

h. 

58\'. 

59 v. 

63 

65 

67 

68 

68\'. 

69 

69 v. 

70 

71 

72 \', 

74 

21. 7.692 

1. 9.692 

21. 7.692 

4.5.691 

17.8.657 

30. 7.692 

30. 7.692 

29. 7.692 

8. 8.692 

21. 8.692 

22. 8.692 

22. 8.692 

1. 4.692 

herederos del cap. Vicente de la Rocha y de Pe· 
tronila de Zambrano, su mujer, el valor de las 
jarcias, hilo de acarreLO y sebo que el poderdante 
le enviara en dh'ersos bajeles. 
P. del C¡¡p. Diego de Arce, v. de Val po .• al cap. 
Francisco de Barrionuc\'o, v.m. de la C. de los R. 
Tratado incompleto celebrado en el Convento 
agustino de San Nico\:'Is del Puerto Claro. 
T. de María de Vilchcs, 11. de Concepción, h.n. 
del cap. Francisco le Vildles, n. de Concepción. 
Nombra albaceas al cap. franci~co de Alarcón y 
a José de Villalba. 
C,P. otOlgada por el cap. Juan Gómez Rodrfguez 
a favor de Domingo Soriano de Jorquera. 
C. Imposición de 200 pesos sobre su estancia de 
~hrga-j\larga, a !) legua. de Valpo., que hace Juan 
López, 1". en VaJpo., a favor del Com'ento agllsli
no de San Nicolás del Puerto Claro 131. 

A.T. entre Maria, india, y el cap. Juan Rome
ro 13~. 
A.T. entre Amonia V:ísquel. )' la mulata Isabe:J 
de Ahumada. 
A.T. elllrc Alonso, indio n. de La Ligua, y Sal· 
, .. dor de Lci va. 
P. del ,dL Alonso Hurtado. v. de Valpo., al cap. 
FI·anci.co de Amétquita, para que arriende una 
casa del oLOrgante en Valpo. al cap. Juan Anto
nio Flores. 
C.O. de Cristóbal de Moncón, r. en Valpo. y ele 
panid¡l para el Callao, al cap. Luis del Burgo. 
P. alf. Antonio Rodrlguez a Sil hijo Bernardo Ro
drlgut:z. 
P. del alf. Francisco !\Iachado, v.m. de Val po., al 
G1p. Jo~é de Barrientos, mtre. de la fragata "San 
Joseph", para que cobre una esclava del otorgan
te que huyó. 
P. del Dr. Juan Velásquez de Covarrubias al cap. 
José Paslcne, v. del valle de QuilJota, para que, 
en nombre del poderdante, se obligue a pagar la 

13IOlorg3do alllC el IcnicllIc dc cor~gidor Franc¡5(O Dicz Agustfn. 
132 E5lc iUSUUUlCntO y 105 siguic:nlC5 fueron (HOlgados :In!!." Juan Rold:ln, Escribano 

I' ublko. 
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mitad de lo producido por el remate de los diez· 
mos de 1692. 

[S. 75 28. 4.692 C.D. de Francisco Reynoso, r. en Valpo .• a favor 
del cap. Francisco de Heredia. 

b. 76 16.12.692 C.D. del ue. Juan de Piña. r . en Valpo .• a favor 
del alf. Francisco Machado. 

b. 77 5. 5.692 T. de Catalina de Castro, n. de Concepción, h.l. 

Ú. 

Ú. 

[S. 

/S. 

Ú. 

f •. 

[S. 

Ú. 

Ú. 

80 26. 4.692 

82 25. 6.692 

8l 22. 4.692 

84 24. 4.692 

85 25.10.692 

85v. 51.10_692 

87 51.10.692 

89 3.11.692 

89v. 4.11.692 

de Juan de Castro (n. de la C. de los R.) y de 
Constanza de Oropesa (n. de Santiago). C.c. Ba
silio de Bilela, tl. de Quito, quien regresó a su 
ciudad natal, abandonando a su mujer y casando 
allá por segunda vez. Instituye albaceas a su her-
mano Juan de Castro y a su madre. 
Petición de Roque de Arispe, mtre. de la fragata 
Nuestra Señora de 8egoiia, para que se le ~ 
un cable, afianzando su valor. 
Petición del cap. Marcos de la CrU1, dueño y 
mue. de la fragata Nuestra Sellara de Begofia. 
para que se le dé un cable para amarrarla, afian· 
zando su valor. 
P. de Francisco de Fuenzalida y Valenzuela a Pe
dro de Prado y Lorca, de próxima partida para 
la C. de los R., para la venta de un esclavo del 
poderdante. 
P. de Cristóbal de Armade! a Pedro de Prado y 
Larca, de próxima partida para el Perú. 
C.D. del cap. Cristóbal (?) López Garda a Fran· 
cisco de Amélquita ISI. 

P. de Salvador de Changanaqui a Gonzalo Mén
dez para que cobre lo que al poderdante debe 
I,'rancisco Avendaiio. 
P. del cap. Domingo de Echavarr!a Goldfvar, mtre. 
y dueño de la mitad de la fragata Nuestra Se
llora de la Consolación, al cap. Miguel de la 
Peña Lillo, v. de la C. de los R. 
C.D. del cap. Juan Balades, de partida para el 
puerto de la Guara, al cap. Domingo de Echan· 
rrla y Goldlvar por flele y pasaje. 
C.D. del cap. Antonio de Lemos, de partida para 
La Guara, al cap. Domingo de Echavarrfa GoldJ· 
var, por Oete y pasaje. 

U' El nombre del obligado ~ prkticamente ilegible. 
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h. 90 

h. 91 

b. 92 

h. 93 

f,. 95 

f,. 95 l ', 

h. 9S\'. 

h. 97 

h. 98 \l. 

f,. 101 
b. 102 

ls. 104 

4.11.692 

4.11.692 

4.11.692 

7.10.692 

4.11.692 

4.11.692 

6.1 1.692 

9.11.692 

11.11.692 

'If 
26.11.692 

26.10.707 

C.O. dtl cap. Ga.briel Ah'arez, r. en Valpo. y de 
partida pafa el puerto de Cobija. al cap. Domin· 
go de Echavarria Goldlvar, por Oele y pasaje. 
C.O. de Tomas de Alberro y Onafre de Hoyos. 
a Cavor del cap. Domingo de Echa\'arria y Coldí· 
var, por flele y pasaje. 
C.D. del cap. Manuel de AlHequera, r. en Valpo., 
a favor del cap. Domingo de Echavarrla Goldl· 
yar, por lIete, derechos reales y pasaje. 
T. de Francisca Vásquez. de Arce, n. del valle de 
San Milrtín de Quillola, 11.1. del cap. Rodrigo 
Vásquez de Arce y de Catalina de Figueroa. 1m· 
pone capellanía nombrando por patrón a su her· 
mano el cap. Juan Vasquez. 
C.D. del cap. Manuel José de Rojas, r. en Valpo., 
de partida para La Guara, a favor del cap. Do
mingo de Ecllavarrla Goldlvar, por [Jete y pasa~. 
C. O. del cap. Bias de los Re}es, r. en Valpo. y de 
partida para L3 Guara, a favor del cap. Domingo 
de Echa\'crria Goldivar. por [Jcl e }' pasajc. 
C.D. del cap. Bartolomé de la Uana, r. cn Valpo. 
y de partida para La Guara, a favor del cap. Do
mingo dc Echavarr!a Goldf"ar, por flete y pasaje. 
P. del cap. Domingo de Echavarría Goldívu a 
Tomás dc l\Jberro y a OnoCre de Hoyos para que 
dirijan acción COOlra el cap. Manuel de Anteque· 
fa y el cap. Gabriel AI\'arez. por [Jetes \3f . 

C.D. que en nombre del cap. Juan de Aranlbar 
y p.P. Olorgado en Stgo. suscribe el cap. Diego de 
Arce a favor de Juan Francisco Fern:indez de He· 
redia, por dinero recibido en mutuo. 
Minuta de la escritura que sigue: 
V. dc un cuarto en Val po. que el cap. Pedro de 
Olivares y María Loriana de Guzmán hacen a 
Josera Vásquez de Arcc 135. 

Testimonio de escritura otorgada en Stgo. ante 
Domingo de Oteíza: P. del cap. José Negron de 
Luna al cap. Ignacio de Contrens para Jo que 
sigue: 

lSt.Esta~turanocst1fimlada. 

Il11i Escritura autorizada POI R:uuón Rawiru de IUl"llano, por m:UldalO etd gober. 
nador Tow1s Ruil de AIIÍa. 
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Ú. 105 31.10.707 Petición del cap. 19nado de Contteru. p.P. del 

!o. 107 

Í5. 109 

b . 112 

Is. 115 

Í5. 116 

{,. 117 

rs. 119 

2. 9.692 

8.10.692 

6.11.692 

11. 8.694 

12. 8.694 

27. 8.694 

15. 9.694 

cap. José NegTón de Luna pata que se llenen los 
blancos existentes en la tseritura por la que jo
sefa Vásq uez de Arce habla comprado un cuarto 
a Pedro de Olivares y 5U mujer. Dicho cuartO ha· 
bla sido adquirido por Negron de Luna a Josefa 
V.ásquez de Arce. 
P. de Esperanza de Urbina. ,·da. de} cap. Fran· 
cisco de Beratarachea. a los capitanes Pedro de 
Ella. Diego de Manterola y j asé de Zubiet ... 131. 

Test imonio de escritura otorgada en Sigo. ,-"te 
j osl de: Morales: P. de Martln de Ug:n, contador 
'1 juez oricial de la RI. Hda., a Juan Francisco de: 
Perochcna. He. juez oficial de la RI. Hda. de Stgo. 
V. de tina caS3 que: p.P. de MarlÍn de: Ugas, hace 
Juan Franci5CO de Perochena al cap. Juan Velás
quez. Didla casa había sido comprada por Ugas 
a Lorenza Seco de Cáceres. 
P. de Beatriz de Venegas, vda. del cap. Pedro de 
Arancibia al cap. Antonio de Zumaeta, mtre. del 
bajel San Juan Evangelista, para que cobre unas 
fanegas de cocos que al marido de la otorgante 
adeudaba Francisco de Amézquita en la C. de 
los R. 
P. de) cap. Antonio de Airara. r. en Val po. y de 
partida para la C. de 105 R., al cap. Francisco de 
Aragón, \'. de Stgo. 
C.D. tlel cap. josé Carda a lavar del eap. Fer
nando 8r3\'0 de Laguna, v. de la C. de 105 R . 
Tratado del Convento agustino de San Nicolás 
del Puerto Claro, a fin de otorgar P. al cap. Ma-
teo Solar y Cajiga]. juez oficial de la Rl. Hda. de 
Concepción, para que cobre de Juana de Torres, 
asentada en Concepción. el principal de la cape
llanía fundada por su marido, el cap. Pedro Ca
"",o. 

f •. 121 14. 5.694 P. T. del cap. AgustIn Dial, h.n. de: Luis Diez y 
de Ana de Zapata y $ampayo. n . de Valpo., al 
cap. josé de BarrientO$. El poderdante declara 
dirigirse a San Marcos de Arica en compañia del 
cap. josé Barrientos. del cap. Cristóbal Hurtado 
y del cap. josé Ramirez de Baquedano. 

--;-;;o;:;,g.do .liDie JU.lIn Iloldjn, Eacriballo Pl1blico. 
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Í5.123 

Is. 124 

[S. 125 

fs. 126 

ú.127 

fs. 129 

Is. 130 
f.. 13l 

[S. 133 

fs.135 

Cs. 137 

8. 9.694 

28. 9.694 

18. 9.694 

14.9.694 

2.11.694 

6.10.694 

_/1 
3. 9.694 

20.12.694 

P. del Gob. Andr4!:s de Silva, r. en Valpo., y de 
partida para la C. de 105 R., al cap. Miguel de 
Palomares, para que cancele una escritura que a 
favor del otorgante suscribiera el cap. Juan Cor
dero. v. de Stgo. 
C.D. del cap. Juan Romero y su mujer Maria de 
Ugas a favor de Juana de Izquierdo. 
P. de Maria BrilO. r. en Val po .• al cap. Simón 
de Soja. pardo libre m. en Stgo., para que venda 
un cuarto de solar de la otorgante en el Barrio 
de San Juan de Dios de Stgo. 
P. del cap. Diego de Arce, m. de Val po .• al 5rgto. 
myr. Ventura de Camus. v. de Stgo. 
P. de Melchora y Lorenza Brito. hijas de Maria 
Brito, parda libre. al cap. Simón de Soja. para 
vender el cuarto de solar ya referido a Cs. 125. 
P.T. de Marfa Brito. parda libre. h.n. de Juan 
de Carrnona y de Josefa Brito, al cap. Simón de 
Sajo. pardo libre m. en Stgo. Declara dos hijas 
naturales: Lorcnza y Melchora Brito. Minuta del 
poder indicado en (s. 127. 

T. de Francisco Sidraque, n. de la villa de Bd· 
chite. en los reinos de Aragón, h.l. de Francisco 
Sidraque y de María Cardona. Nombra albaceas 
al cap. Mardn de Caray y al alf. Domingo .so. 
riano Oorquera). 
T. del cap. Juan Romero Moreno. n. de Stgo .• 
h.n. del cap. Juan Romero Moreno (n. de Espa. 
ria) y de Sebastiana de Vasconcelos y Quevedo 
(n. de Stgo.) . C.c. María de Ugas. Declara haber 
fallecido todos los hijos procreados y que al mo
mento de otorgarse el T. su mujer está "prefiada 
de ocho meses". Instituye heredero al hijo espe
rado y nombra albaceas al cap. José de Barrien
lOS y al cap. Domingo Soriano Jorquera. 

25.10.688 C.M. y C.D. entre el alf. Francisco Fernándel de 
Heredia y su mujer Beatril de Olivares, h.l. dd 
cap. Antonio de Olivares y de Margarita de Ta
pid y Araús. 

.51. 8.694 P. del cap. Pedro Gutiérrel de Espejo al cap. 
Franci!co de Amézquita, de próxima partida pa
n la C. de los R. y a Pedro de Lascuraln, v. de 
la C. de los R. 
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Is. 141 15. 2.697 P. de Jo~ de Barrienl05, Adminimador de los 

fs.14Iv. 9. 3.697 

fs. IH 27. 8.697 

($.143 27.8.694 

(s. 144 31. 8.694 

k 145 9.11.694 

h.147 10. 3.691 

fs. 148 6. 9.692 

Cs. 150 4.9.694 

Cs. 151 v. _/1 

~. 152 4.9.694 

Reales Almojarifalgos de Va lpo., Ol l licenciado 
FrOlncisco Ventura P"-rdo, clérigo presbítero r . en 
Sigo. para que cobre lo que al poderdOlnte adeu
da el cap. J oaquln de Villa Ión. afianzado por 
Ventura de Camus, por crédito cedido por el cap. 
Juan de Aran/bar. 
C.D. del cap. Antonio Alfaro, r. en VóI 'po. y de 
panida para San Marcos de Arica, a fnor del 
cap. ¡ .ucas de Noguera, mll'e. de la fragata Nues
Ira Seliora de la Consolación, por nete. 
Declaración del dérigo presbítero Franci~co de 
Ar¡;IS en que expresa ser cieno que cierta canli· 
dad de $Cbo (¡ue se obligó a entregar el cap. Jo~ 
Carda se encuenl ra embarcada. 
P. del c"p. J U:lll Anlonio de Mieses. r. en V:llpo., 
a LorCIlLO de Córdoba y a Rafael de Olivares pa· 
Ta que saquen la genealog(a de ~us padres y abue· 
los paternos y maternos UT. 

C.D. del cap. Pedro Gutiérrez de Espejo. r. en 
Valpo. )' v.m. de Stgo., a favor del cap. Pedro de 
Lascara!n, v. de la C. de los R. 
T. de Catalin a Carabantes. n. de Castro en la pro
vincia de Chiloé. h.t. del cap. Gaspar de Robles 
Carabantes y de Luisa Pizarro de Vera. Declara 
como hijos naturales a Lorenzo de Cárcamo, Gas
par Carabanles )' Robles, Luis Bueno y Maria Pi· 
ñero. 
Pase para la \Cnta de unos muleques otorgado 
en Ponobelo. 
JI. de uno de 105 esclavos rderidos en el pase ano 
terior que hace el cap. Pedro Escolano al cap. 
Juan GÓmez Rodrlguez. 
V. de unas mulas que hace Francisco R eynoso al 
cap. Pedro Gutiérrez de Espejo. 
P. del cap. Martín de Orlega, r. en Valpo .. al cap. 
José Garda, de partida para San Marcos de Ari· 
ca, para que cobre lo que al poderdante adeuda 
el alf. Juan Rendón. v. de Arica . 
P. del cap. Francisco de Amélquila, r . en Valpo. 
y de partida para la C. de los R.. al cap. Ped ro 
Gutiérrez de Espejo. 

Uf Eiu tseri.tun no ~t~ fironda. 
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(,. J53 

fs. 155 

fs. 158 

fs. 160 

Cs. 161 v. 

fs. 162v. 

15. 7.694 

16. 1.695 

3. 3.695 

27. 9.695 

3.10.695 

22.10.695 

T. de Agustina Flores. n. de la Estancia de Oeoa 
en el valle de Quillola, b.l. de los indios Juan 
Pascual y Juana. C.c. Salvador de Changanaqui, 
s.d. legItima. Declara una h.n.: Agustina. 
T. de Maria Jorquera, n. del valle de Chimba. 
rongo, hJ. del cap. Alonso Jorquera y de MarIa 
Pinto Barroso. Institu}e heredera a su alma. 
P. del alf. Cristóbal de Annadel, r. en Valpo., al 
cap. Miguel de Leiva, v. de Stgo., para que pague 
unos réditos que debe el otorgante. 
P. del cap. Mart/n de Gany al cap. Juan de Bey. 
tia y Aguirre, v. de 1a C. de los R, para que ttda 
el crédito que el poderdante tiene contra el cap. 
Juan Bautista de Uribe y para que contraiga obli· 
gaciones en su nombre. 
P. del Dr. Juan Velásquez de Covarrubias al cap. 
Sebastián Jiménez Vela de Lara, Caballero de 
Calatrava, v. de la C. de 105 R. 
P. de José de Ureta, v. feudatario de Stgo. y su 
alcalde ordinario, al I1ustrlsimo y Reverendlsimo 
Dr. D. Fr. Bernardo Carrasco de Saavedra, Obispo 
de Stgo. y electo para la ciudad de La Paz para 
donde está de próxima partida, y al Reverendo 
Padre Fr. Dionisio Negrón de Luna O.S.A., secre
tario del Obispo, para que cobren del cap. Gas
par Calderón el valor de ciertas mercaderías que 
el poderdante le enviara. 

Ú. 164 16. 3.695 P. de un sitio que hace el mtre. cpo. Rodrigo 
Alvarez de Araya. v. encomendero de SIgo. "'f m. 
en el valle de San Martln de Quillota, al He. An· 
tonio de Jáuregui. 

!S. 169 27.10.695 P. de un escla\'o que hace el cap. José de Ba-
rrientos. v. de Valpo., Administrador de los Rea
les Almojarifazgos, al cap. Pedro Bravo de Lagu
n •. 

fs. 171 28.10.695 P. de Lorenza Seco de Cáceres (h.l. del cap. Pe-
dro Garda de Seco y de Maria de Monsibai y 
vda. del cap. Bartolomé Iñ1guez de Uriano. quien 
fuera escribano de registro del puerto de Valpo.) 
al licenciado Alonso Romero, abogado de la RI. 
Audcia. de Stgo .• para que cobre la porción que 
a la poderdante corresponde en la herencia de 
sus padres. 
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fs.17S 

Es. 175 

Es. 176 

fs. 179 

Cs. 181 

1'5.185 

Is. 186 

fs.187 

3.12.695 

24.10.695 

'/1 

6.8.695 

16. 2.695 

13. 8.695 

9. 7.695 

10. 7.695 

T. de Julián de Rivera, n. de Arauco, h.n. del 
cap. Juan Alonso de Rivera y de Jerónima, n. de 
este reino. c.c. Catalina de lLón, s.d. Declara una 
h.n., Agustina de Rivera. Instituye heredero uni
"ersal a Andrés de Rivera, a quien, además, nomo 
bra albacea junto con Francisco de Cabrera. 
P. del gral. Pedro de Prado Lorca, v. feudatario 
de Stgo., a su primo el cap. Francisco de Malina 
y al cap. Francisco de Malina (ambos de igual 
nombre) para que cobren un esclavo huido. 
Y. de un escla\'O que el Reverendísimo Padre 
Maestro Fr. Dionisia Negr6n de Luna O.s.A., teó' 
lago comisario del Sto. Oficio de la Inquisición 
y Predkador del Rey, hace a Andrés de Toro. 
T. del rapo josé Calixto .!\foreno, n. de la C. de 
los R., h.1. de Juan Isidro Moreno y de Antonia 
Fañas. Instituye herederas a tres hennanas suyas. 
a juan Isidro Moreno y a.l cap. Andrés de Eli
zendo. 
Testimonio de un P. que el cap. Marcos de Er
cilla diera en la C. de los R. al cap. Cristóbal 
de Ercilla y al cap. Andrés de Elizondo. 
C.P. otorgada por Cristóbal de ErciBa, en repre
sentación de Marcos de Ercilla, a favor del cap. 
José Barrientos, v. de Valpo. 
C.D. del cap. Juan Rodrlgucz de la Rosa a favor 
del cap. Francisco de Oyagui. 
P. de Francisco de Oyagui, r. en Valpo. y de par
tida para el Perú, al cap. José de "Barrientos, v. 
de Valpo. y Adm inistrador Gral. de los Reales 
Almojarifazgos, para que cobre lo que al poder
dante corresponda en el prorrateo del sebo que 
se encontró en el navlo Nuestra SelÍora de "Be· 
goña que naufragó el 19 de abril de 1695. 

Is. 188 11. 7.695 F. otorgada por el cap. José de Barrientos a favor 
del cap. Nicolás Antonio de Egaña para caucio
nar el crédito que contra éste tiene el cap. An
tonio de Zumaeta, mtre. del bajel San Juan Eva n· 
gelista Rosa de Santa María. 

fs. 189 11 . 7.695 P. de Jacinto Delgado, r. en Valpo. y de partida 
para la C. de 105 R. en el b .. jel San Juan Evan
gelista, .. 1 cap. José de BarrientO!i, para q ue ce
bre Jo que al poderdante corresponda en el pro· 
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nalca del sebo llallado ~n el navfo Nueura Se. 
liora de Begoiia que naufragó. 

Is. 190 14. 7.695 T. del tte. Tom;h de Jorquen, n. del valle de 

es. 192 \'. 

r$. 19-1 

fs. 197 

(S. 199 

rs. 200 

rs.- 202 

h.20.5 

Cs. 205 

27. 7.695 

26. 5.695 

15. 6.695 

29. 7.695 

29. 7.695 

29. 7.695 

8. 2.695 

7. 6.695 

C.olchagua, h.l. del cap. Alonso de Jorquera y de 
:\faTÍa Pinto. C.c. Maria de He,'ia. c.d.: Maria, 
c.c. el cap. Malías d~ Mojita; Juana , c.c. Diego 
de Madrid: Elena, difunt:a, c.c. Domingo Varas; 
Rosa, c.c. José de Melo; el Glp. Domingo Soria· 
no de Jorquen; Juan, Diego y Lázaro Jorquera. 
Declara una Il.n., Nicolas ... Jorquera 111. 

A.T. ante el Comisario General Francisco de Mu· 
dones, Gob. d~ armas de Valpo .. entre Nicola5il., 
india de La Ligua, y BallilSara Varas, mujer del 
alf. Bartolo Conzález. 
T. de Fr:lIlcisco l\Iinaya, h.n. del cap. Francisco 
Minaya )' de Cristobalina Cuerra, n. d~ Stgo. C.c. 
Magdalena Clarez. C.d.: Maria Tomasa. 
T. de ¡\na de Tesillos, h.n. del cap. Diego de Te· 
sillos y de Ana de Contn:ru. En primeras nup
cias c.c. Juan Conzález y en segundas, c.c. J05~ 
Henrlquez. $.d. de ninguno. 
C.D. del cap. Andr~5 de Elizondo, mtre. del na· 
, 'lo Santo Tomás de ViUanueva de partida para 
el Callao, a Cnor del cap. Diego Badiola. 
V. de un esda\'o qu~ hac~ el cap. lI.h.llas de Ba· 
randica al P. Francisco Romero, RttlOr del eo. 
legio del Noviciado de San Francisco de Borja. 
P. del cap. Juan Cil, r. en Valpo., al ap. Diego 
de Arce para qu~ intervenga en 10$ autos sobre 
pérdida de la fragata Nuestra Seftora d~ Begoña. 
P. del cap. Tomás de Uzardi, r. en Valpo., al 
cap. Juan de Maveluz, r. en la C. de los R. 
P. de :Esperanza de Urbina, vda. del cap. Fran· 
cisco d~ Baratarachea, al ap. Juan Francisco de 
Perochena, tesorero y juez o[jda} de la RI. Hda. 
Y Cajas Reales de Stgo., para que la represente 
en el juicio que contra la poderdante siguen los 
herederos de María de Monsibay vda. del cap. 
Pedro Carda Seco, cuyos bienes comprara el 4 
de sept iembre de 1685 ant~ el escribano Criltó
bal de Armadel. 

1n OtrO te5laIt1ento tuyo, en el Vol. 10, b. Iso. 
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ls. 207 

fs. 208 

Cs. 211 

fs. 212 

Cs. 215 

Cs. 214 

15. 216 

15. 220 

(S. 221 v. 

fs. 222 

fs.225' 

5.11.695 

5.11.695 

18. 3.695 

12. 9.695 

26.20.696 

11.10.694 

23. 8.695 

25. 8.695 

25. 8.695 

16. 7.695 

10. 5.695 

C.D. de un sitio en Valpo. que hace el cap. Juan 
Manuel de Rivadeneira, v. feudatario de Stgo., 
al tte. Juan Guerra Bravo, por haberse perdido 
la escritura de donación que el donante otorgara 
ante el cap. José de Toledo. 
V. de un sitio en Valpo. que hacen el ue. Juan 
Guerra Bravo y su mujer María Durán, vecinos 
del valle de San ¡Hanln de Quillota, a Beatriz 
Durán, "nuestra hermana". 
C.D. de unas tierras en Quillota que hace el mtre. 
cpo. Rodrigo Alvarez de Araya a Ana de Araya, 
mujer del ue. Antonio de Jáuregui. Dichas tie
rras lindan con las del mtre. cpo. Francisco Pi
zarro. 
P. de Ana López de Leiva, vda. del cap. Pedro 
Guerrero, a su h. Fr. José Guerrero O.S.A. 
c.a. de Ju;¡n de Tovar. m. de Val po., a favor 
del alf. Miguel de Salvatierra. 
Petición del cap. Gonzalo Ménrlez para que se 
haga inventario de los bienes de la parda libre 
Maria Brito. Sigue la orden de hacerlo y el in· 
\"entario mismo In. 
P. del cap. José de Arosta, r. en Val po., a su mu-: 
jer Margarita de la Cruz. 
V. de un esclavo que hace Fr. Jerónimo de Vera 
0.1\1., Procurador Gral. de la Provincia de Chile 
(p.P. de Fr. Diego Maturana Provincial, y de lo~ 
Padres Dclinidore5 Fr. Fernando Maldonado, Fr. 
Carlos Reynoso y Fr. Clemente del Pozo). al cap. 
Santiago de Larrain. 
C.P. del cap. Juan de Mieses a Cavor de Francis
co Gómez 140. 

P. de Diego de Contreras, r. en Valpo. y de par· 
tida para el Pen'l con escala en La Serena, al aU. 
Francisco Gómez, r. en Val po. 
C.O. del cap. Andrés de Elizondo, mtre. del na· 
vío Tomás de VilIanueva. a favor del cap. Juan 
de Osuna. 

u, J...;¡ ordrn refcrida cmana del Comisuio Gt-:ncral Francisco Mardont'$. Goberna
dor dc Amln dt' VaJ¡)3rilllo. El inft'ntario fuc otorgauo ante Juan Roldan, E.Kribilno 
Publico. 

U0.E$li. t'lCr:itUJiI. no corrió. 
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b. 223 v. sIl TrOla incompleto de: escritura. 
15. 224 6. 8.697 T. de Maria de Hc.rmúa, n. de Stgo., h.n. de San 

Juan de Hermúa y de Ursula de los Reyes. C.c. 
Manuel Tejeda, s.d. Dc.clan los siguientes hijos 
naturales: Clara y Maria Báez; el cap. José de 
Acosta y a Juan del Aguila. 

{S. 226 20. 7.696 C.D. que hace el menor adulto Dionisia Sánchez 

Cs. 228 16.3.697 

{s. 230 20. 2.697 

h.252 12. 7.697 

1s.256 28. 6.697 

1s.238v. 4. 7.697 

rs. 240 28.11.696 

a su hermana Juana Sándlez de todos sus dere
chos hereditarios en la sucesión de sus padres 
Dionisia Sándlez y María lbarrueta. La causa de 
la donación es el haber casado Juana con el con
sentimiento del otorgante con el aJí. Lorenzo Ba· 
saure lU _ 

T. del cap. Pedro Bernal de Salda lía. m. de Tru
jillo. h.l. del GIl'. Bartolomé Bernal y de Catali
na de Saldaña. Testa de 72 alios de edad. e.c. 
Maria de h:quic.rdo, s.d. Declara una h.n .. Cer
lJ'udis de Saldafia. 
P. del aH. Nicolás de Ahumada y de Beatriz Ca
ncdo, su mujer, a su yerno Esteban Pérez, para 
la venIa de una escla\'a de los poderdantes. 
P. otorgado en SlgO. por Margarita de Carrión, 
v.m. de Stgo .. al Dr. Juan Velásquez de CoV3m1-
bias y al cap. José de Barrientos, para la venta 
de una esclava de la poderdante. Sigue la vro
ta de dicha esclava en escritura incompleta. 
Reconocimiento de h.n. que hace Jácome Vale
rio, r. en Valpo., respecto de Valeriano ViIlanue· 
va, pardo libre de 13 afios de edad, n. de la C. 
de los R., habido en Andrea de la Rosa, parda 
libre. 
c.a. del cap. Antonio Verdugo y Figuero3, a fa· 
vor del cap. Pedro de Olivares. 
A.T. entre Martín, indio de la encomda. del cap. 
Tomás de Toro, de Olroué, y el cap. Salvador 
de uiv3, m. de Limache 142_ 

Siguen dos b. sin numerar, rotas e ilegibles. 

141 Inllruwento otorgildo linte: e! alcalde: ordiuilrio de Silntiago l'rdl'o Ve:UJqUCl de: 
Co\'urubial, a (alu de: esaibilno público y rl:<l1. 

142 OtolTotdo allte: e! IngenIO mayor Diego de Arce:. Cabo y Gobernador de: Vil.!' 
pltaúo. por ilu&c:ncia de! tilular Fnncisco de: MilrdollC$. ,\uloriudo por Juan R.old'!\' 
E5crl~no Público. 
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Is.241 

{s. 242 

fs.243 

{s. 258 

{s. 259 

k 261 

{s. 265 

ls. 265 

26. 10.696 P. del aIro l\-[artln de Arismenru Fernándcz, ffi. 

de Valpo. y de partida para la C. de Jos R., a 
Clara Báez, v. de Valpo. 

2.1L69? C.D. del cap. Antonio de Zumaeta, mtre. del bao 
jel San Juan Evangelista y Rosa de Santa MarIa, 
a favor del cap. Fernando de AlarCÓn. 

28.11.696 A.T. entre Gregorio, indio no encomendado, n. 
de Guanacad\e, yel cap. Fernando de Alarcón 143. 

sIC P. del Dr. Jerónimo Hurtado de Mendoza y Sao 
ravia, clérigo presbítero de SIgO., de partida para 
la C. úe los R., al gral. Cristóbal Hurtado de 
Mendoza y Quiroga, su hermano IU. 

15.12.696 P. de Juan Dial. de Conu·eras, m. del valle de 
San Manín de Quillota, al cap. Juan de Narváez, 
marido de Cecilia Diaz de Conlreras, h. del po
derdame, para la ,·enta de una estancia en Rere, 
obtenida por e.l cap. Juan Dial, padre del Otor
gan te, por merced que le hiciera el Cob. Francis
co Lasso de la Vega. 

7. 5.696 P. de Isabel de Rivadeneira, vda. de Diego Rj
veros, 111. en el valle de San Martín de Quillota. 
al cap. Rodrigo úe Aránguiz. su euf¡ado, para que 
defienda a la otorgante en e.l juicio que en su 
comea ha incoado Diego Antonio de Rivadenei
ea, ~u hermano, pretendiendo la nulidad de la 
,"ema de la estancia de Pocochay que a la poder
dante hiciera su padre, Juan Manuel de .Riva
deneira 1u. 

19.11.696 T. de Nicolasa Madrid, n. de Stgo., h.n. de An
deés de Madrid y de Ana Delgado, naturales de 
Chile. C.c. el alr. Juan José de Otárola, c.d.: Jua
na, de 4 años de edad 1411. 

2. 5.696 C.O. del cap. J osé Romero, r. en Valpo. y de pae
tida para la C. de los R., a favor del cap. José 
de Barrientos, v.m. de Valpo. Ul. 

143 Igual a la nOla antt:rior. 
IH Ena ~ritUI& nt:i incompleta. Hay un sallo, como I>uede apreciarse, desde fs. 

24:$ a b. 258. 
H~ IrutTUmenlO olorgado ante R4unón Ramfrez de Arellano. tcnicnt.e de corregi

dOT. por ausencia del corregidor Francisco Paslepe y A,·eod:rno. 
He Elte instrumento y IPl! siguientes fueron otorgadOl ante Juan Rold:in. úcribano 

J'úblico, exceptuando el de (s. 255. 
!t7 Otorgado ante el comisario general Franc&o de Mardonn, Gobetnador de' Ar· 

mas de Valparatso. a r~lta de ncrib:mo l>úblico y reOl!. 
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Cs. 255 15. 1.696 P.T. del clérigo presbítero Jerónimo Hurtado de 
Mendoza y Saravia a su hermano el ne. gral. 
Cristóbal Hurtado de Mendoza y Quiroga. Nom. 
bra albaceas al sei'ialado CristÓbal Hurtado. a su 
madre Isabel Bravo de Saravia y a Francisco Bra. 
va de Sara vía. Marques de la Pica !fl. 

ls. 244 18.12.697 Declaración de Lorenzo Carda Henríquez sobre 
la compra de una propiedad p.P. 

fi. 247 14. 7.696 Petición del cap. Alonso Hurtado para que se in· 
terrumpa una prescripción que corre a favor de 
5U deudor Francisco Machado. 

fs. 250 20.10.696 1'. de María López de Leiva, v. de Valpo., n. de 

fs. 253 15. 1.696 

{s. 266 17. 7.698 
fs. 266 v. 23. 7.698 

fs.267 '/[ 

Is.270 6.6.698 

!s.270v. 6. 6.698 

Stgo., h.l. del ne. Agustín López de Leiva y de 
Maria POllee de León, naturales de Stgo. C.c. el 
cap. Barlolomé Conzález l'icado, fallecido en la 
C. de los R., c.d.: Leonardo Conzález (casado en 
el Perú); José Conzález, difunto y Fr. Francisco 
Conzález O.S.A. 
Escritura incompleta otorgada por Jerónimo Hur
tado de Mendaz 
Escritura incompleta. 
P. del cap. Felipe de Axpé y Artaedle, próximo 
a embarcarse para el Perú, tras haber servido más 
ue 14 años en la fortaleza y castillo de Valpo., 
a Francisco Pache<:o, para que cobre los sueldos 
por estos sen,icios U'i. 

T. de .Maria Báez, n. de 5tgo., h.n. de Pablo Báez 
y de Maria de HermÚa. No declara matrimonio 
ni descendencia. 
P. del alf. Cristóbal de Armadel, :;otasindico del 
Convento franciscano de San Antonio del Puerto 
Claro, al C¡lP. Juan de los Rios, de panida para 
la C. de los R., para que cobre lo que corres
ponde al sellalado Convento en los bienes deja
dos por Andrés de Lara 1;;0. 

A.T. entre Pedro, indio de la encomda. de Jase· 
fina Vásquez, y el cap. Gonzalo Méndez 151. 

148 Como puede apu:ciiu"K". hay un error oe empaste. 
lfl! F..ste instTumcDlo y c:l iiguic:mc fucron OlQrgaoos ante Francisco Pachc:co, Cabo 

} Cobcrn;¡dor de AlUlas dc Valparaiso, por ;¡uscnda del lilular Migue:! Antonio C6mel 
de Sil\"¡¡. 

1~OOtorg3do anle J uan Rold:1n, E$crib;¡no Público. 
151 No corrió. 
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fs. 271 6. 6.698 C.D. por la cual el indio Juan Antonio, maestro 
albaíiil n. de Cuyo, en razón de no teuer enco-
mendero y a cama de la matrícula de indios que 
se ha mandado formar, se obliga a pagar a S.M. 

Cs. 272 3.4.698 
un tributo anual de 10 pesos u:!. 
C.D. del cap. Ju::m de Pifia, v. del va lle de San 
Martln de Quillota, de próxima parLida para el 
Perú, a fa\or de los atp. Clemente de Figueroa 
y Jo~ Barrienlos 1111. 

Is. 272\'. _/1 P. del cap. Juan de Piiia, de partida para el Pe-
rú y prO\incia de Potosi, al cap. Clemente de Fi-
gueroa, su hermano I ~4. 

{s. 274 9. 2.698 Testimonio del T. de Cristóbal José Madrid, h. 
n. de Miguel Vasquez de Ossorio y de Maria de 
Toro. Instituye heredera a su madre, y a falLa de 
ella, a su alma. Nombra albaceas a Mada de To-
ro y a Ramón de Toro y Córdoba. Sigue la pe-
tición de ¡mcntario del dlbacea y el inventario 
comiguicme I~G. 

Is. 274 v. 15. 2.698 Jo". otorgada por Francisco Padlceo Ponee a favor 
de Ramón de Toro, pan seguridad del pago que 
éste hará de las deudas que tenía el alfo Cristó-
bal de Madrid. 

[,.280 12. 5.698 Contrato de fletamento por el que el cap. José 
BastOlrdo de La Urmendi se obliga a transportar 
bajo cubierta mercaderías de Francisco Hermo-
silla. 

[S. 281 Il.5.698 y, de un esclavo que hace el cap. Pedro Martín 
Godoy. r. en Valpo., al DI'. Juan Velásqucz de 
Co\arrubias. 

¡, 28l _/1 folio que sólo contiene la (¡¡-ma de Andrés An-
tonio de Aróstegui. 

fs. 281 1. 6.698 Contrato de fletamemo por el que el cap. Juan 
Luque Moreno, maestre del bajel El Sacramento. 
5e obliga a u-ilnsportar mtrCilderías dd Cilp. Juan 
Ossorio. 

[,. 285 2. 6.698 C. Tramfereneia de un C. a favor del Convento 
franciscano de San Anlonio del Puerto Claro, he-

IU Otorgado anle ti goberuador Miguel Antonio Gónlcl de Silla. 
lUOLOrpdo ¡¡me ti Escribano Püblioo Juan Rold10. 
UtNo coniÓ. pua no cst~ autorizada. 
UG Este irutruPlC'DIO y 10li $igtaicntcs rueron fXorpdos ante Juan Rold~lI. Escr¡~IlQ 

lÜbllco. 
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Es.286v. 2. 6.698 

Es. 289 4. 6.698 

Es. 289 ~'. 7.6.698 

ls.291 6. 6.698 

Es. 292 28. 7.698 

Cs.29!J 5. 8.698 

1s.294 6. 8.698 

ú.280 27.9.698 

ls.281 29. 8.698 

cha por el cap. Juan Manuel de Rivacleneira, 
quedando obligados al pago de 105 réditos el ue. 
Martín de Almonacid y su mujer, Beatriz Durán. 
Contiene este instrumento, además, una aclara
ción de los términos de la donación que hiciera 
Diego de Rivadeneira, padre del seI1a1ado Juan 
Manuel, a la O.S.F. y aparece aceptada por el alf. 
Cristóbal de Armade!, sotasíndico de elite Con· 
\'enlO. 
Tratados por los que el Convento de San Antonio 
del Puerto Claro acepta la escritura que antecede. 
Aceptación de la transferencia del C. que hace 
el obligado ue. Marún de Almonacid. 
V. de un sitio en Valpo. hecha por el cap. Juan 
j\.·lanuel de Ri\'adeneira, v. feudatario de Stgo .• a 
Beatriz Durán, m. de Valpo. 
P. del alf. Juan de Mujica al maestro Jerónimo 
Hurtado de Mendoza y Sara\'ia. 
F. otorgad .. por el cap. Diego Dfaz de Tejeda a 
(a\'or del Dr. Juan Velásquez de Covarrubias, pa
ra M:guridad de la obligación por éste contrafdot. 
de pagar en Cajas Reales los tributos de dos in· 
dios suyos I ~II. 
p. del Dr. Juan Velásquez de Covarrubias al cap. 
}"rancisco Dlaz Pimienta, su sobrino 151. 

T. de Maria Báez, n. de SlgO., h.n. de Maria de 
Hermúa y de Pablo Báez. Funda una capellanla 
para ser servida por su sobrino Fr. Jo5é Báez 
O.S.A., y al faltar éste, por otro hijo de Clara 
Dáez, y en ausencia de ellos, por el Cam'ento 
agustino de San Nicolás del Puerto Claro. 
P. del mlre. cpo. José de Urbina Quiroga y 1..0-
sada, corregidor y justicia mayor del valle de San 
Martín de QuiIJota )' su cap. a guerra, a Fran· 
cisco de Aragón, v, de Stgo. 
A.T. entre Miguel, indio de la encomda. de Cons
tanza Chacón, y el cap. Juan de Espinosa Mon
tero, 

U'Otorgado ante el capitán Valeriana Barrient05, jUel de comisión por 10& ofi
ciale5reales. 

1~7No corrió. 
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[S. 281 v. 

{s. 283 

Is. 284 

[S. 284v. 

(s. 285v. 

[S. 287 

fs.288 

fs.288v. 
fs. 289 v. 
Is. 290 

Es. 292 

(s. 292 v. 

1. 9.698 

4. 9.698 

6. 9.698 

15. 9.698 

20. 9.698 

27. 9.698 

14.12.698 

14.12.698 
16.12.698 
17.10.698 

2.11.698 

3.11.698 

P. del Comisario Gral. Francisco Oruz de Zánte, 
v.m. de Slgo., a Diego Márquez de Annenta y a 
Francisco de Riveras, su hermano, para que soli
chen alguna merced de S.M. para el otorgante. 
P. del cap. Andrés de Puebla y Rojas, v. de Stgo. 
y r. en Val po., al cap. Antonio de Rojas, su her· 
mano, de próxima partida para la C. de los R. 
C.P. del alfo José López de Castro a favor del He. 
Martín de Almonacid. 
P. del cap. Miguel Cómez de Silva, Gob. de Ar· 
mas de Valpo., al cap. Juan de Corvarán, v. de 
SlgO., para que tome posesión de la estancia de 
Pris que el poderdante comprara al cap. Juan 
de Ugarte Urrispuro. 
P. del Administrador Gral. Diego de Arce, V. de 
Val po .. al cap. José Fernández, v. de Stgo .• para 
que cobre cierta suma quedada por muerte del 
tte. gral. Francisco de Carrera hurgoyen. 
C.D. del mtre. cpa. Rodrigo Alvarez de Araya y 
su mujer, Isabel de Rivadeneira (vda. del cap. 
Diego Riveras), vecinos del valle de San Mulln 
de Quillota, a favor del cap. Francisco de Ara
gón, v. de Stgo. 
Tratado del Con\'t!nto Ú"anciscano de San Anto
nio del Puerto Claro, con asistencia de su Síndi· 
co el cap. José de Barrientos, para decidir la ven· 
ta de unas tierras al cap. Isidro López. 
Segundo tratado para el mismo objeto. 
Tercer tratado para el mismo objeto. 
V. de 30 varas de tielTas en Valpo. hecha por el 
cap. José de Barriemos, facultado por el Conven
to de San Antonio del Puerto Claro, en 400 pe
sos que han de quedar impuestos a censo redi.mi
ble, con un rédito de 20 pesos anuales. 
P. del cap. Miguel Gómez de Silva, Gob. de Ar
mas de Valpo., al cap. Juan de Salas para que 
cargue hasta 3.000 pesos en la cuenta del poder
dame por mercaderias que adquiera de cualquier 
persona. 
C.P. otorgada por el Dr. Juan Velásquez de Co
varrubias (a nombre del Colegio de la CompañIa 
de Jesús de La Serena, p.P. que le diera el P. 
Francisco Romero, rector de ese colegio) a An-
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[S. 293\'. 3.11.698 

{~. 294 1.11.698 
f~. 294 \'. 5.11.698 
iS:'"'295 5.11.698 

r.. 297 6.11.698 

fs. 301 V. 20.11.698 

h.302 31.11.698 

lonio Fariflas, p.mlo libre, por haber cancelado 
unos réditos a f;no]" del colegio seflabdo. 
Primer Iratado del COIl\'ento ab"Ustino de San 
l\'icol;ís del Pueno Claro para vender 2 varas de 
lielras a feliciana de Escobar, mujer del cap. Jo
sé González. 
Segundo trat.ul0 p,lra el objeto referido. 
Tercer tratJdo para el objeto referido. 
V. del terreno indil.ado a fs. 293 v., a cuyo olor· 
gamiento concurren, además de Feliciana de Es
cobar, el Prior Fr. FranciloCO de Valenzueb y los 
Padres PredicadOles Amonio de ulgunas, Jose 
Guerrero } Dioni~io Guerrero. 
/. tle una c~da\.1 que hace el cap. Tomás de 
Anieta, maestre de la Cragata San Felipe de Ne· 
ri, p.P. de Bernardo LO\ ade de Cárdenas, aMa· 
ria de llquierdo. 
Dedaradón jurada del alfo Juan de Mujica, bo· 
deguero de Valpo., por la que alza un,. fianza 
morgada por el cap. Pedro de Cárcamo a favor 
del cap. Domingo l\fanínez de Velaseo. 
F. otorgada por el c.ap. Jmé Barriemos a favor 
del alfo Cri~tóbal de Armadel, bodeguero de Val· 
para Iso, "en tal manen que dará y entregará lO· 
do~ aq\lellll~ géneros que recibiere de particu1a. 
res en dichas bodegas, por 105 vales que de ellos 
diere sin quc tcnga faha alguna y que asimismo 
cumplirá con LOdo aquello que fuere mandado 
por los ~eliores del Cabildo y Regimiento de h 
ciudad de Santiago". 

Cs. 302 v. 21.11.698 F. otorgada por cl Comisario Gral. Diego de Arce 
a (,1\01' del bodeguero R'lIllón de Toro, de texto 
scmej¡IIlIC al anterior. 

{s. 304 19. 12.698 P. del cap. Francisco Padlcco POllee, arrendatario 
del Real DeredlO de Almojarifazgo, al alfo Tomás 
Roldán pala quc saque de las Reales Cajas "un 
tanto del remate" de djeho derecho, el que subas
tó cn 12.800 pe~s, con los mismos gravámenes y 
condiciones cn que lo tenía arrendado el cap. Jo
sé Barricnlos. 

Cs. 305 21.12.698 Declaración de Maria Il.quicrtlo, mujer del cap. 
Pedro Hernal de SlIldafla, por la que alza una 
fianza otorgada por el cap. Pedro de Montes. 
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{s. g05 \". 22.12.698 T. de Antonia Bicz, h.l. de Nicolás Báez y de 
Juana Bozo, 11. del Callao. Instituye herederos a 
su:> padres y nombra albacea a Diego Velásquez. 

{s. 807 5. 1.699 P. del cap. Miguel Antonio Gómez de Silva, Gob. 
de Armas de Valpo., a José de Lepe, Procurador 
de la Corte de la ciudad de Stgo., para q ue lo 
ddienda en la querella que comra el poderdante 
iniciara el cap. José Barriemos ame el Cap. Gral. 

b.308\". 27.1.699 P. del alfo Ramón de Toro y Córdoba, bodeguero 

Is. 309 v. 

{s. 520 

{s. 32l 

{s. 325 

". 310 
f,. 310v. 

{s. 5Il v. 

27. 1.699 

;. 7.699 

11. 7.699 

28. 7.699 

'/' 
25. 3.699 

2. 4.699 

de Valpo., al cap. Salvador de Venegas de Soto· 
mayor, para que le obtenga {jador, a [ in de cum· 
plir con las instrucciones que el poderdan te re· 
cibiera del cap. Pedro de Leiva, q u.ien viniera en 
comisión del Superior Gobierno en 1698. El cap. 
Lei\a había ordenado que todos los bodegueros 
rindieran fianza para responder en los j uicios que 
se pudieran incoar en su contra. 
F. otorgada por el cap. Juan Francisco de Vicuña 
a Ca \or del cap. Lorenzo Vicuila. maestre de la 
fragata San Fcrmín, para asegurar el pago de 
un cable sacado de las bodegas del alfo J uan de 
l\fujica lt.i. 
T. de Juan de Argomedo, 11. de Stgo., h.n. de 
Francisco de Argomedo y de Francisca de Cace
res. lmtituye heredera a su alma y nombra alba· 
ceas al cap. Antonio de Zumaeta y a su LÍo Fr. 
Gregario de Cáceres, O.S.A. 
T. tle Melchora de SOtO, n. de Val po., h.l . de 
Juan de Soto y de María Orta. c.c. el alfo Juan 
de Jorquera, c.d.: Juan Jorquera. 
P. del cap. Miguel Antonio Gómez de Si lva, Gob. 
de Armas de Val po .• al cap. Pedro AnLOnio Solís 
de Ovando. v. de Stgo., para que ratifique todo 
lo obrado en cuanto a la compra de la estancia 
tic Pico l~'. 
Escritura incompleta . 
C.D. del alf. Ramón de Toro, m. de Val po., a 
{a\·or del cap. Juan de los Ríos. 
V. de una negra que hace el cap. Alonso H urta
do de l\fendoza, r. en Valpo., al cap. J uan de 
OrTega, m. de Valpo. 

l~ S Hól.y un salto de fs. !09 a {s. 320. 
l¡¡' P~.a de h. 325 ~ rs. 310. 
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b. SI3 

{S. ! 14 

!S. ! 14 v. 

fs. ! 15 

f.s. SI6 

ls.317 
Cs. ~18 

r.... 519 

b. 319 \'. 

Cs. S26 

rs. S27 

rs. S28 v. 

2. ;.699 

50. 5.699 

l. 4.699 

2.4.699 

S.4.699 

9. 4.699 
28. 3.699 

23. 5.699 

l. 7.699 

31. 5.699 

4. 5.699 

11. 5.699 

Transacción I!ntrl! el cap. Juan de Orrt:go e Isa. 
bel dI! Mondaca. 
Solkilud del cap. Juan Caballero, maestre de la 
fragata Nut:stra Seliora de la Consolación, para 
que se le dé: un cable a fin de ama rrar dicha na· 
ve, afianzando su valor. 
F. alargada por el cap. Juan de las Varillas a fa· 
\'or del cap. Juan Caballero para lo anteriormen· 
te indicado. 
P. del cap. l\.'Iiguel Antonio Cómez de Silva. Cab. 
de Armas de Val po .• al cap. Antonio Cómez de 
Silva. su henn;mo. gentilhombre de la boca de 
S.M .• que reside en 105 reinos de Espaiia pan 
que. haciendo presentes los méritos del poderd:m. 
te, obtenga alguna merc~ de S.M. 
F. otorgada por d cap. Malias de Tall~o a (avor 
del cap. Francisco de Argüelles. para asegurar el 
pago de unas jarcias sacadas de bodegas de Juan 
de Mujica. 
P. que no corrió. 
Petición del cap. Juan de ArgüelJes, maestre de 
la fragata J e~ús Maria J osé, para que se le dé 
cable a fin de amarrar dicha na\'e, afianzando ~u 
,alar. 
{'etiLión del cap. Lucas de Noguera, maestre de 
la fragata JC5ÚS l\ Jarfa José. del lIli~mo tenor de 
la ame.·jor. 
Alzamiento hecho por los bodegueros alf. Ramón 
de Toro y alr. Juan de Mujica de la F. referida 
a Is. 316 1.". 

P. del cap. Domingo de Echavarrla Coldl\'ar al 
cap. J0¡'¿ del Ponillo, ID. de Stgo., para que co· 
bre del cap. MalCO de Oróslcgui lo que adeuda 
al poderdante. 
Solici tud del cap. José Barrientos para que se ha· 
ga ,iSla de ojos y se deslinde su quebrada de las 
tierras del Convento franciscano de S:m Antonio 
del Puerto Claro. Sigue el deslinde practicado por 
el COlp. Miguel Cómcl. de Silva. Cob. de Valpo. 
ji. de un ~i tio que hace Miguel Antonio Cómet. 
de Silva al Dr. Juan Velásquel. de Covarrubias. 

~adeb.lI9arJ.326. 
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ls. 330v. 23. 5.699 P. del cap. Pedro de Larena5 Celis, r. en Valpo., 
de próxima panida a los puertos intermedios del 
Perú, al cap. José de Plala, comerciante de Stgo., 
para que cobre dos esclavos del poderdante. 

Is. 332 28. 5.699 V. de un esclavo que hace el cap. Diego Rodl'l· 
guez de Morales, r. en Valpo. y de panida para 
la C. de los R., dueiio y maestre de la fragata 
Nuestra Seiiora de la Soledad, al mtre.epa. Fran-
cisco de Pastene y A vendaño. 

fs. 333v. 29. 5.699 F. del cap. Jase del Portillo a fa\'or del cap. Lu· 
cas de Noguera, maestre de la fragata Jesús Ma· 
rla Jase. pu .. asegurar el pago de jarr'ias sacadas 
de hodeg-as del cap. Gregario Alv;lrez de Toledo. 

Is. 334 5. 8.699 P. del alf. Juan Navarro de Palma, v.m. del \'3l1e 
de San Martln de Quillola. al condestable Juan 
de Luna y al cap. Antonio Luis de Aio, r. en el 
Callao, para que: a) cobren los sueldos del pa-
dre del otorgante, cap. Francisco Navarro de Pal· 
ma, por el tiempo que sirvió de cap. de artillería 
en el presidio del Callao; b) cobren e1 sueldo de1 
poderdante como cap. de artiller!a de la Arma· 
da, y e) cobren un negro de propiedad del padre 
del otorgante. 

Is. 535 1. 6.699 A. T. celebrado ante e] cap. Miguel Gómez de 
Silva, Gob. de Valpo., entre ]a india Maria de 
Torres y Josefa de Villalba, m. de Valpo.lIl. 

Is. 336 2. 6.699 C.P. emanado de los capitanes Diego Dlaz de Te· 
jeda y Juan Antonio de Longa 112. 

ís. 338 4.6.699 C.P. otOrgada por el cap. Francisco de TrasJavi· 
ña, p.P. de Luis de Ve1asco de Mendoza. a favor 
del cap. Francisco Pacheco Ponce. 

(s. 339 1. 8.699 Aceptación de novación por cambio de acreedor: 
el aU. Ramón de Toro y Córdoba, primitivamen. 
te obligado para con el cap. Juan de los RJos 
Cruza!, acepta estar obligado para con el cap. 
Bernardo Cruzat. 

Is. 3-40 14. 6.699 A.T. entre Pascuala, india de la Estancia de: Cal· 
derón, y el cap. Francisco Pachero Ponce. Ante: 
el Gob. de Valpo. Gómez de Silva. 

!tINo eorriÓ, 
112 Este documento a uti tOt31mcntC ikgiblc. 
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Cs. 340v. 

h. 841 

f~. 342 

Cs. 353 
[S. 354 

[S. 355 

[S. 358v. 

[S. 360 

Ú. 364 
Cs. 364 v. 

10. 6.699 

30.8.699 

5. 9.699 

20.10.699 

2.11.699 

3.10.699 

5. 1.700 

lO. 1.699 

A.T. entre :\Iarccla, india de la encomda. del cap. 
Juan :\lanuel de Ri\adeneira, en el \alle de San 
:-'Ianin de Quillota, ) el alL Ramón de Toro )' 
Córdoba. Ame cl Gob. de Valpo. Gómez de Sil\"a. 
P.T. de S.lhador \'enegas de Sotoma)or al cap. 
Franci!iCO Padleoo Ponce. 
T. olorgado por el cap. Francisco Pacheco Ponce 
por poder de Sahador \'enegas de Sotomayor. 
Declara que el difuuto era D. de b. ylUa de Mol' 
drid, h.l. de Juan de \'enegli )" de Maria de So
toma)or. El causante era soltero. InSU1U}e here· 
dero uni\(!l"Sal a Agustin de .\Iba, b.n. de José 
de Alba. En las Cs. siguientes se encuentran el in· 
'entano y tasación de los bienes del causante. 
En blJ.nco. 
C.D. del cap. Xicolás de Saa\-edra, r. en '"alpo., 
a b\or del cap. Francisco Pacheco Ponce, ' .. de 
Valpo. 
T. de Francisco Gómez Rodríguez, n. del Callao, 
b.1. de Francisco Gómez y de N~. Rodríguez [os
tituye hereJer I a ~u madre '>OliLit.i.ndole cuide a 
la h.n. del testador, Feliciana Góme.z. Xombra al· 
baceas a su hcnnano el c.a.p. Juan Gómez Rodd· 
guez, al cap. Bernardo del Fierro} al alfo Tomás 
Roldán. 
T. de :\IeJehora de BJ.eza, n. de Concepción, h.n. 
del cap. Francisco de Riela. C.c. Juan Ramírez, 
c.d.: Isabel Ramírez. 
T. de :\Iaría de Hennua y Reyes. n. de SlgO., h.n. 
de San Juan de Hennúa y de Unula de los Re
les. C.c. Manuel de Tejeda, s.d. Declara como hi· 
jos natural~ a Pablo Báez, difunto; :\laría Biez, 
difunta; Clara Biez; José de Arosta y a Juan del 
Aguila. Señala, al pasar, a sus nietos, Petronib 
Díez y a Ju:m Bueno Gutiérrez. Impone una a · 
pellanía con el tercio de sus bienes. nombrando 
capellán a Fr. José Biez, su nieto, y por patrona 
a su hija Clara Biez con derecho a que é~ta nomo 
bre su sucesor en la capellanía. 
En blanco. 
1'. de un esclavo que hace el cap. Antonio Zu· 
maela, r. en Valpa_, pP. de Francisca Cárdena~, 
m. de la C. de los R" a Clara Biez, ,., de Valpo. 
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!S. 367v. 2.12.699 

fs. 369v. 1.10.699 

fs. 370 12. 3.700 

Cs. m 5. 2.700 

h. 372 7. 2.700 

Cs. 375 5. 2.699 

Cs. 376 9.2.698 

{s. 379 18. 5.694 

Cs. 379 v. 18. 8.694-
Cs. 380 
¡,. 381 13. 5.697 

1":-'0 (orrió. 

t'. de uu e<,(:I,I\'o que hace el Dr. Juan Vclásquez 
de Co\'anubias a Luis Varas Ponce de León, su 
sobri no. \'. de Stgo. 
r. otorgada por el cap. !\fateo Piquer a {alor del 
Cilp. Francisco Gómez, maestre de la fragata San 
Franci<.Co de Asís, para asegurar el pago de UIlOS 

Glble~ sacados de las bodegas de Juan de ]\·[ujica. 
C.P. otorgada por el cap. Domingo Vehísquez a 
(a\'01' del cap. Diego Rodrlguel de !\forales. 
P. dd <'.Jp.\1l10nio dc Zumaela, r. en Valpo .. al 
cap. Antonio de ZuiJiele, v. del Ca ll ao, y al ca p. 
Jo!.C de Zumaeta, su hermano, para que compren 
"un bajel wn todos sus negros y penrechos". 
P. del c;.q>. Domingo Vel:bquez, \". de Valpo., al 
tapo Ju,1Il Jimcnez ]\ [cnacho, su herm:lIlo, para 
que Icnda una e~I<lla que el Otorgante compró 
en Panamá en 1693. 
Orden del Gol). de Al'mas de Valpo. Miguel Gó
mez de Silla dirigida a Valeriana de Ahumada, 
tiC. de los o(jciales rea les. para que concierte tra
bajadores a objeto de reparar algu nos pertrechos 
de artillería. Se concertó al maestro carpintero 
ca p. Crilitóbal l..ópez Gatiea, a J osé Alemán, al 
alf. Juan de Zúiliga. a Antonio Fragoso, al al f. 
Juan de Camiiia, a Pedro Conés, a José Pérez, a 
Pedro Bcnllcz y a Juan Oniz. 
T. de Cristóbal José Madrid, n. de Stgo .. !t.n. de 
Miguel Vásqucz de Ossorio y de l\Iar/a de Toro. 
InslÍllI}e heredera uni\ersal a su madre. 
A.T. otorgado ante el Comisario Gral. Francisco 
de i\fardones, Gob. de Armas de Valpo .• entre 
Francisco, indio de la encomda. de Francisco de 
Ochoa, v. de Concepción, y Salvador de Leiva, 
\'. del va lle de Limache. 
A.T. entre Juan, indio, y Espera nza de Urbina 183. 

Folio en blanco. 
T. del cap. Gonzalo Méndez. v.m. de Valpo., n. 
de Valdivia, h .1. de Pedro Méndez, n . de Valdi
via, y de Esperanza de las Cuevas. asimismo de 
Valdhia. C.c. Margarita VáSqUCl de Arce, s.d. IU. 

181 Otorgado ¡lnte Diego de Arce, Cabo y Gobernador de Valpara.lso, por ausencia 
del goberna.dor I'edro de úpejo. 
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fs. 384 5. 2.699 Solicitud del cap. Gregorio Alvarez de Toledo 

fs. 386 '/1 

fs. 388 21. 4.700 

fs. 390 24. 4.700 
fs. 392 29. 4.700 

Es. 393 4.5.700 

IS.394v. 7. 5.700 

fs. 396v. 7. 5.700 

Cs. 397 '/1 

Cs. 398 sil 

deducida ante el Cob. de Valpo. Miguel Antonio 
Gómez de Silva para que se haga ¡m'entario ju
dicial de las bodegas que ha tomado en arrenda. 
miento del gra!. Pedro Prado, y que antes alqui. 
laba el aH. Cristóbal de Armarle!' Sigue el inven-
tario, previa orden de hacerlo leG. 

T. de Antonio Farbias, pardo libre n. de Stgo., 
h.l. de Andrés NÚlÍez y de Ana Fa.riñas, natura
les de Stgo. C.c. Maria de Herrera, C.d.: Teresa 
y Tomás de FariJias, difunto. Declara una h.n., 
Maria Josefa 188. 

Tratados del Convento de San Nicolás del Puerto 
Clalro para donar a la Cofrarua de Nuestra Se· 
ñora de la Candelaria una capilla que tienen 
fundada sus integrantes ln. 
C.D. de la capilla referida recientemente. 
C.O. del rolre. cpo. Rodrigo Alvarc:z de Araya y 
su mujer, Isabel de Rivadeneira, a favor del Dr. 
Juan Velásquez de Covarruhias. 
JI. de cuatro cuartos en Valpo. que hace el gra1. 
Pedro de Prado y Lorca, v. de Stgo., al cap. Alon· 
ro Márquez Moreno, v. de Valpo. 
P. del alfo Francisco Gómez, m. de Valpo., a su 
hermano el cap. Juan Gómez. 
1'. otorgada por el cap. Agustín Carrillo de Cór· 
doba, T. en Valpo., a favor del cap. Francisco J...6. 
pez de la Flor, piloto y maestre del navIo Santo 
Cristo de León. 
JI. de un esclavo que hace Francisco l..ópez de la 
Flor, p.P. del cap. Manuel l..ópez de Murias, v. 
de la C. de los R, a Isabel Rodrfguez, mujer del 
cap. Francisco Pacheco Ponce. 
Trozo de escritura de V. de una esclava que hace 
el cap. ¡'"rancisco López de la Flor, p.P. del cap. 
Antonio de Echavarri, v. de la C. de los R No 
figura el comprador. 

~lrumento otorgado aDte el úeribano Público Juan Rold;tn. 
188 Olorg"~do ante: Diego de Arce. Cabo y Gobernador de Va)panCw, por aUiICncia 

del gobenlador Pedro de f;5pcjo. . 
187 Este instrumcnlo y los liguienta fueron otorgado! ante Juan RoldJn. Escnb;¡no 

Público. 
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Es. 404 14. 5.700 P. del cap. Pedro de Cárcamo, v. tIe Va.Ipo. y de 
par~jda para el Callao. a Juana de Castro. su 
mUJer. 
P. del cap. José de Barrientos, v. de Valpo., al 
cap. Valeriana Barrientos, su hijo, quien está de 
partida para la C. de los R., para que cobre del 
cap. Antonio Arismendi, ex maestre del navío 
Sa n Francisco de Paula, cierta suma que adeuda 
al poderdante. 

(s. 408 v. 21. 5.700 C.O. del cap. Pedro de la Serna, v. del valle de 

.4 jJ(uento (venta de): J; 4. 

San Martín de Quillota, a favor del cap. Manuel 
Vásquez de Ossorio. 
Y. de un sitio en Valpa. que hace el cap. José 
de Barrientos al Dr. Juan Velásquez de Covarru
bias. 
Transacción entre Baltasara Varas. vda. del cap. 
Bartolomé Gonzálcz, y el gral. Pedro de Prado, 
respecto de cierta diferencia suscitada entre ellos 
por la compra de una casa que la otorgante le 
hizo en 1698. 
F. otorgada por el cap. Esteban de las Varillas, 
m. de Valpa., a Cal'or del maestre de la fragata 
"Nuestra Señora de la Consolación", cap. Luis 
Ramírez de Salas. 

Hay, [inalmente, dos trozos sueltos de escrituras 
totalmente deterioradas. 
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